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S U M A R I O
Ayunta,«lENTO Pleno Extracto de la sesión extraordinaria cele­

brada en primera :onvocatoria el día 30 de diciembre de 1944,

CoMMiON Municieal í ’khmanente: E ilrac io  tie la aesioii ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 4 de enero 
de 1945.

SbcretahIa; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Montepío de Empitados del Ayuntamiento de Madrid; Convo­
catoria para elegir es Delegados y suplei.tes que faltan para 
completar la Junta general.—Anuncios sobre habilitación e 
incrementación de bs créditos que se indican, y referentes a 
las Ordenanzas nmiicipales.

Ayunlamíento Pleno
^  Sesión extraordnaiiia celebrada en primara con­
vocatoria EL DÍA 3( DE DICIEMBRE DE \Q i-i . ~ B xíraC ÍO . 
Presidencia del exceleitísimo sefior Alcalde, D, Alberto de 
Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá 
de Romatií, Navarro lloreiiés, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Iradier, Olmedo, Mel^r, De la Torre, Fernández Rodríguez, 
-FüXá, Gandarias Urqtijo, Garay, Garda Martínez, Gómez 
Acebo, González Palesda, Martes Zabálburu, Palao, Puente, 
Ramirez de Haio, Rftdíguez Gimeno, Rubio Paz, Roiz Jimé­
nez, Sanz de Madrid y Villacieros, y el Vocal de la Comisión 
del Ensanche Sr. SáemRejnares,

Se abrió la sesión ala una y diez mirmtos de !a tarde.

ORIEN DEL DIA

Con el voto favorabí de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fiieroi sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Muuicipi Permanente, recaídos en el asunto 
de oficio y en los dictámmes de las Comisiones que se indican, 
en las fechas que se expt;saii:

Asunta a' despacho de oficio

1.“ Uno, de 14 del.ictnal, dándose por enterada de una 
comunicación de! excel&((simo señor Gobernador civil de ia 
provincia, fecha 9 dei iCírieute, trasladando uno orden del 
Ministerio de la G ibenucjóM, de 30 de noviembre anterior, 
dictada con motivo de la-impuesta del Ayuntimiento de revi­
sión del expediente de demración del fimcíonario técnico de 
Contabilidad D, Carlos Lijada Vidal; y por cuya orden se ha 
acordado dicha revisión, p¡ra |a que deberán tenerse en cuenta 
las actuaciones que constaieg til expediente, continuándose su 
tramitación, a partir de la .aigi tación de informes, con sujeción

a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose 
por la Corporación el acuerdo que estime conveniente, y remi­
tiéndose todo ello al referido Ministerio, con el preceptivo 
informe del excelentísimo señor Gobernador civil, para la reso­
lución definitiva.

Com isión do Hacienda

2.“ y ó.” Acuerdos, de la misma fecha que el anterior, 
disponiendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los 
recursos contenciosoadministrativos interpuestos ante el T ri­
bunal Provincial por la Cooperativa EIcctra Madrid sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 17 de julio de 1941, que 
le denegó la exención del arbitrio sobre tapado de calas co­
rrespondiente a unas efectuadas en las calles de los Reyes, 27, 
y Reina, 21­

4.“ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia) por D. José Cobo Fernández contra el fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, de 26 de marzo de 1943, 
por ei que se desestimó la reclamación formulada por dicho 
señor (número 787 de 1942) contra el acuerdo municipal sobre 
el cobro del arbitrio de vaquerías.

5. “ Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, la interposición de recurso contenciosoadmínistra- 
tivo unte el Tribunal Provincial contra el fallo del Económi- 
coadministraíivo de la provincia, fecha 7 de juMo ultimo, re­
caído en la reclamación número 261 de i943, formulada ante 
el mismo por D, Justo Anduiza Solufla, en nombre y repre­
sentación de la Cooperativa Electra Madrid, contra el acuerdo 
municipal, de 25 de febrero del citado año, por el que se 
denegó !a rectificación pedida en la liquidación practicada por 
una cala abierta en !a calle de Palafox, 12; y por cuyo fallo, 
estimando la citada reclamación, se anula el acuerdo muiii^ 
cipal recurrido, con orden de que se practique nueva liquida­
ción ajustada a la redacción definitiva de la Ordenanza núme­
ro 19 para el año 1942,

6. “ Otro, de 21 del actual, disponiendo, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, la interpu- 
sición de recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra ei fallo del Económicoadministraíivo de la 
provincia, de 7 de julio último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Justo Anduiza, en nombre 
y representación de la Cooperativa Electra Madrid, contra 
el acuerdo municipu), de 25 de febrero de 1943, sobre arbi­
trio de calas en la calle de Covarrubias, 20; y por cuyo 
fallo, estimando la indicada redamación, se anula el indicado 
acuerdo, con orden de que se practique nueva liquidación, 
ajustada a la redacción definitiva de la ordenanza número 19 
para el año 1942.

7. “ Otro, de 14 del actual, disponiendo, en armonía con 
lo informado por la A,psorla Jurídica Municipal, la interposi-



r I
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ción de recurso contenciosoadministrativo anted Tribunal Pro­
vincial contra el fallo dd Ecouómicoadmiiiisírativo de la pro­
vincia, fecha 7 de julio úllinio. recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D. Justo de Andniza, en nombre y 
representación de la Cooperativa Electra Madrid, contra el 
acuerdo municipal, de 25 de julio de 1943, denegatorio de la 
rectificación pedida por aquella entidad de la liquidación prac­
ticada por una cala abierta en la calle de Zaragoza, a la que se 
había aplicado un recargo del lOO por 100 de su importe; y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se anula d  acuer­
do municipal recurrido, con orden de que se practique nueva 
liquidación, ajustada a la redacción definitiva de la Ordenanza 
iiiuuero 19 para el año 1942,

8,“ Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se habilite, en armonía con lo interesado por el Vocal Regidor 
de la Junta de Primera Enseñanza Sr. Palao, mi crédito de 
50.000 pesetas, destinado a dar más extensión a las cantinas 
instaladas en los grupos escolares municipales, mediante suple­
mento en dicha suma del concepto 478 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, previa transferencia de la misma, y la 
tramitación reglamentaria, del concepta 91 del propio presu­
puesto.

9 °  Otro, de 28 del actual, disponiendo se habilite, como 
consecuencia de las manifestaciones hechas en la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 30 de noviembre último 
por el Regidor Sr. Ossorio Arévalo, relativas a que el Ayun­
tamiento, con motivo de las fiestas de Navidad, conceda algu­
na cantidad destinada al desempeño de ropas de abrigo pigno­
radas con anterioridad al 1 de ectubre anterior y por cantidad 
no supeiior a 25 pesetas, un crédito de 50.000 pesetas con el 
fin indicado, creándose a tales efectos dentro del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior el concepto 456 duplicado, do­
tándolo con la expresada suma, que se detraerá, mediante la 
opoiíutia transferencia, de! concepto 16 del propio presupues­
to; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta que trans­
curra el plazo legal de quince días de exposición al público siii 
haberse formulado redamaciones.

10. Otro, de 14 del actual, disponiendo se abone con 
cargo, en annonfa con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, al Ingeniero municipal D, Carlos Briñis la 
cantidad de 677,90 pesetas, por gastos suplidos por dicho téc­
nico con motivo de! liimdimiento de la casa de la calle de 
Maldonado, y al Portaniiras D. Enrique Alba la de 97 pesetas, 
como gratificación equivalente a la que se concedió al perso­
nal obrero que intervino en dicho siniestro; y habilitar un 
crédito de 8.000 pesetas, en que se incrementará el concep­
to 74 del mismo presupuesto, con destino a satisfacer pre­
mios al personal de Bomberos que intervenga en los concursos 
de entrenamiento, mediante transferencia de igual suma del 
concepto 16 del mismo presupuesto; debiendo someterse este 
asunto, en cnanto a este último punto, a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de que no se considere eje­
cutivo el acuerdo hasta tanto que transcurran los quince días 
laborables de exposición al público que determina la ley,

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se habilite dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en vísta de lo interesado por el señor Regidor 
Delegado del Servicio de Artes Gráficas, lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y lo informado por 
la Intervención Municipal, uii crédito de 25.000 pesetas con 
destino a la concesión de horas extraordinarias hasta final del 
presente ejercicio al personal del indicado Servicio, creándo­
se a tal fin el concepto 183 duplicado; «Para pago de horas 
extraordinarias al personal de la Imprenta Municipal», y detra­
yendo dicha suma, mediante la oportuna transferencia y previa 
la tramitación reglamentaria, del concepto 183 del propio pre­
supuesto; debiendo, en cuanto al personal que ha de tomar 
parte en los referidos trabajos, ratificarse el acuerdo de !a 
Comisión de Gobierno interior y Personal, en el sentido de que 
comprenda también a! Gerente y personal de haber que éste 
designe; siguiéndose para esta dase de trabajos ias normas 
ya aprobadas en cuanto a jornada y retribución por horas, que 
serán, desde luego, las mismas que disfrutó este personal en 
los trabajos extraordinarios llevados a efecto anteriormente.

12. O tro, de 28 del actual, disponiendo se habilite 
un crédito de 173.349 pesetas en que aproximadamente

se cifra el gasto de adquisición ,3 ia casa Ingerholl Grand, 
con destino al Servicio contra Iicendios, de grupos moto- 
compresores, sierras neumáticas, martillos quebrantadores- 
excavadoras, perforadoras, talad'adoras, etc., iucrementán, 
dose en la expresada suma, a ios indicados efectos, el con­
cepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1941, mediante
transferencia de la misma del ccncepto i2 del propio pre­
supuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerde no será ejecutivo hasta que 
transcurra el plazo legal de quince días laborables de exposi­
ción al publico sin haberse formulado reclamaciones.

13 a 16. Otros, de Ib misma fecha qae el anterior, dis­
poniendo se incremente, previa la tramitación reglamentaria, 
el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, en 
las sumas de 9.858 , 42.426,65, 559.442.75 y  55.938,75 pe­
setas, importes, las dos primeras, de la expropiación de otras 
tantas parcelas de terreno sitas en las calles de Hortalcza, 
números 16 y 18, y Montera, lO, respectivamente; la tercera, 
también de la expropiación de la finca rumerò 4 de la calle 
de las Infantas, y la última, igualmente de la expropiación 
de un solar sito en la calle de Javalqniiito, 3 y  5, mediante 
las oportunas transferencias de las indicadas sumas del con­
cepto 12 del propio presupuesto; debiendu procederse en estos 
casos en la misma forma que se indica er el anterior.

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente, previa la tramítición reglamentaria, 
el concepto 32 del presupuesto extraor^nario de 1941 en la 
suma de 4.025,25 pesetas, importe de lá diferencia entre una 
parcela de terreno expropiable en la calle del Amparo y otra 
parcela que resulta apropiable en la de a Esgrima, 9, por la 
alineación del solar indicado, deirayéndp>e dicha suma del con­
cepto 12 del propio presupuesto; debierico procederse en este 
caso en la misma forma que se indica é\ los anteriores,

18. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite, del crédito intercido por el señor Jefe 
de Parques y Jardines,-solamente ePáe 1.500.000 pesetas, 
con destino a la continuación de las obras emprendidas tanto 
en el Parque de Madrid como en los jardines de la población, 
incrementándose éti dicha suma el concepto 37 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, previa su detracción, en 
la forma reglamentaria, del concepto 12 de! propio presupues­
to; debiendo procederse en este caso^en la misma forma que 
se indica para los anteriores. ;

19. Otro, de la misma fecha qúe los anteriores, adop­
tando los que a continuación se expresan, en relación con el 
inventario general del Patrimonio de ía Corporación en 1944, 
formulado, en cumplimiento de lo prívetiido en las disposi­
ciones vigentes, por el Negociado de Propiedades, y cuyo 
inventario, que responde a la realítifld, se halla confeccio­
nado con todo el detalle exigido en dichas disposiciones y 
acuerdos municipales:

Primero. Que se apruebe el inventario general, que figura 
en el expediente, comprensivo de íopus los bienes y derechos 
de la Corporación niimicipal, valorados al presente en ia can­
tidad global de 274.268.744,9! pesetas, que se descomponen 
en las partidas detalladas en e! oportuno cuadro-resumen, por 
el que se aprecia un aumento con relación al último, formado 
en diciembre de 1943, de 3.298.828'80 pesetas.

Segundo. Que se edite por el Ayuntamiento, como es 
costumbre, el referido inventario, desprovisto de los apéndices 
y  cuadros comparativos (que son de interés privado de ia Cor­
poración), y que viendo con agrado la prolijidad del trabajo 
llevado a cabo de un modo extraordinario por el personal que 
lo ha confeccionado, se autorice a ia Alcaldía Presidencia para 
que gratifique de un modo adecuado a ios funcionarios del Ne­
gociado de Propiedades y de la Sección de Hacienda que hayan 
contribuido al mismo; debiendo .ser cargo este gasto al crédito 
que indique la Intervención de Villa; y

Tercero. Que se interese de toóos los Jefes de Sección, 
Negociado y dependencias municipales, especialmente de los 
que regentan los Servicios técnicos, presten el mayor celo en 
el envió de cuantos datos sean de interés para su consignación 
y reflejo en el inventario del próximo ejercicio, estudiando en 
la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclusiones 
o modificaciones que proceda hacer en el presente, comuni­
cándolo asi al Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda, y remitiendo además la relación valorada de! mobi­
liario y enseres que existen en las Oficinas de su cargo.
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Com lión de Fomento

20. Acuerdo, de 14|iel actual, disponiendo se desestime 
el recurso de reposicióii interpuesto por los inquilinos de la 
finca número 2 de la callí de las Infantas contra el acuerdo de! 
Ayuntamiento Pleno, deSde octubre último, que dispuso la 
expropiación del mencípliado inmueble, teniendo' en cuenta 
para ello la Comisión, qiie participa del mismo criterio que el 
Servicio Contencioso Municipal, que no se aducen en dicho 
recurso nuevos argumentos con respecto a ios que hubieron 
de invocarse con motivo del que interpusieron contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente relacionado con esta 
misma expropiación. ,

21. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 78.410,46 pesetas), 
formulados por la Dirección de Vías Públicas imiuicipales, 
para reconstruir el pavimento de la calle de Saii Millán, y que 
la citada suma sea cargo, en ariiionia con lo informado por la 
Intervención Municip'al y con lo acordado por la Comifión 
de Hacienda, a! cot^epto 33 del presupuestó extraordinario 
de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad, deberá ser 
incrementado detrayendo la suma de que se trata del con­
cepto 2.° del propio presupuesto; debiendo realizarse estas 
obras de acuerdo con io fijado por la Comisión Municipal 
Permanente en 17 de febrero del corriente año.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de ím proyecto y presupuesto (importante 22.233,64 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Publicas munici­
pales, para reparar el pavimento de la calle de Avila, trozo 
comprendido entre las de Bravo Muritlo y Lérida, y que dicha 
suma sea cargo ai mismo coricefrto presupuestario que se indica 
para el anterior, que, por la misma causa que en aquél se deter­
mina, deberá ser incrementado detrayendo la citada cantidad 
de igual concepto pVesupuestario; adjudicándose las obras en 
idéntica forma,

23. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 50.613,54 pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Alcalá, trozo 
comprendido entre la plaza de Manuel Becerra y  la de foros; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 7 °  del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que, por no acusar disponibilidad, deberá ser 
incrementado detrayendo la suma de que se trata del con­
cepto 2.“ del indicado presupuesto; debiendo facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adjudiqise ios trabajos en la forma que estime más conveniente 
para los intereses municipales.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 117.914,39 pe- 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, para reconstruir el pavimento de la calle de los Héroes 
del Diez de Agosto, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por ¡a Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que, por no acusar disponibili­
dad, será incrementado en la citada suma, que se detraerá del 
concepto 12 del indicado presupuesto; debiendo adjudicarse 
los trabajos de conformidad con lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 17 de febrero,del corriente afio. .

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, propo­
niendo, como consecuencia de la tira de cuerdas efectuada con 
el propósito de conocer la alineación oficial a que habrá de 
ajustarse la finca número 6 de la calle de Torija, la expropia­
ción de una parcela de terreno perteneciente a dicha finca, de 
28,03 metros cuadrados, tasada por el propietario del inmue­
ble en el precio de 5 500 pesetas, aceptado por el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica Fiscal, aiya suma liabrá de ser 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que, por no acusar disponibilidad, será incrementado en la 
citada suma previa su detracción del concepto 12 del indicado 
presupuesto; debiendo formalizarse esta expropiación median­
te la firma de la correspondiente escritura.

26. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y ante la 
conveniencia de consumar la expropiación de las parcelas que

se indican, lo que permitirá éonsímir el Centro municipal de 
la avenida de Felipe II, que habrá de herniosear grandemenfe 
aquel bello sector madrileño, para lo que han sido aprobadas 
ya jas alíiieacioties a que ha de ajustarse dicho Centró muni­
cipal, que el Ayuntamiento tiene el propósito de erigir en tel 
referido lugar, la adopción de las siguientes resoluciones';

Primera. La expropiación a la Sociedad Inmobiliaria Es­
pañola de! Centro de las parcelas que se señalan en el plano 
que figura unido al expediente y que se describen en la certi­
ficación del señor Registrador de la Propiedad del'distrito del 
Mediodía de esta capital, asimismo unida a! expediente.

Segunda. Que se abone como importe^de'dicha expro­
piación la cantidad conveiiidá, según nota de avenencia, qué 
asciende a 3.450,000 pesetas.

Tercera. Que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo 
acordado en su oportunidad por las Comisiones de Hacienda 
y Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pjeno, con 
cargo al concepto 21 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante detracción de la misma del concepto 2,” del propio 
presupuesto; y

Cuarta. Que la parte correspondiente a las'nuevas vías 
que se establezcan deberá ser satisfecha por el presupuesto del 
Ensanche, que reintegrará en su dia las cantidades precisas a¡ 
presupuesto extraordinario de 1941.

27. O tro, de 21 del corriente, disponiendo la cele­
bración de un concurso, con arreglo a los disei'ios y plie­
gos de condiciones que figuran el expediente, con el fin 
de adquirir los muebles necesarios para el despacho de la 
Dirección de Vías Públicas y de las Secciones de Calas y de 
Vías y Obras, y que a este fin se destine la cantidad de 
60.000 pesetas a que, según la Comisión de Acopios y la 
Delegación de los Servicios Técnicos, ascendería la citada 
adquisición, que habrá de ser cargo, etr armonía con !o infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, ai concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, previa su suplemcntación en la 
suma mencionada, que se detraerá del concepto 12 dei propio 
presupuesto.

28. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la aprobación de mi presupuesto, importante 19,995,93 pese­
tas, formulado por la Sección de Construcciones de la Direc­
ción de Arquitectura, para realizar en la Cusa de Cisneros las 
obras necesarias para alojar en fcila los Servicios técnicos del 
Tráfico, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, que se snplementará en dicha suma, previa su 
detracción del concepto 12 del propio presupuesto; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técni­
cos para que se realicen los trabajos en la forma más conve­
niente para los intereses municipales.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
nienóo se expropie, para incorporarla a vía pública, unb par­
cela de terreno de 47,59 metros cuadrados que perteneció a la 
finca número 6 de la calle de Arlabán, y que el importe en que 
se valora tal parcela, conforme a la hoja de aprecio del Arqui­
tecto niimicipal, que es de 24.049,60 pesetas, se satisfaga, en 
armonía con lo informado por !a Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, con ca^go al con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, que será 
previamente iiicreineiitado eii la indicada suma, detrayéndola 
del concepto 12 del propio presupuesto.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un pre-iipuesto, importante 90.463,42 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, con des­
tino a ultimar las obras de construcción dei edificio en que 
ha instalarse la Inspección de Arbitrios de la carretera dé 
Aragón, y que dichas obras se consideren como de ampliación 
de las que se están llevando a cabo, y se efectúen por el mis­
mo sistema que éstas, o sea por administración; debiendo ser 
cargo el importe anteriormente indicado, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que será snplementado en la mencionada 
suma, previa su detracción del concepto 12 del propio presu­
puesto extraordinario.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como
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económicoadniitiistrativas, que figuruii en ei expedienie, para 
subastar la ejecución de las obras de reforma del Parque de 
Desinfección del Laboratorio Municipal, sito eii la avenida de 
Meiiéndez Petayo, y asimismo el presupuesto de dichas obras, 
que asciende a 169.3H7,10 pesetas, que seré cargo al mismo 
concepto presupuestario que se Índica para el anterior, que, al 
no cusar disponibilidad, deberá ser incrementado en la referida 
cantidad, previa su detracción del mismo concepto en aquél 
señalado.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apio- 
batorio de los pliegos de condicibnes, tanto facultativas como 
ecouómicoadniiiiistralivas, para subastar la ejecución de las 
obras de instalación de veinte fuentes para niños en el Parque 
de Madrid, en los lugares que se señalan en el plano que figu­
ra unido al expediente, y asimismo el presupuesto de dichas 
obras, ascendente a 34.026,44 pesetas, formulado por la D i­
rección de Obras Sanitarias, suma que habrá de ser cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a) concepto 37 
del presupuesto extraordinario de 1941, que, teniendo en cuen­
ta que no acusa disponibilidad, deberá ser incrementado detra­
yendo la indicada suma del concepto i2 del propio presupuesto,

33. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de un presupuesto adicional, importante 113.943,65 pesetas, 
formulado por la Sección de Construcciones de la Dirección 
de Arquitectura, a fin de realizar determinadas obras de mejo­
ra en el pabellón destinado a quemadero de reses del Matadero 
Municipal, y  que dicha suma sea cargo, en armonia con lo in­
formado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, ai concepto 2S del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que deberá ser incrementado en la cita­
da cantidad, previa su detracción del concepto 21 del propio 
presupuesto; debiendo llevarse a cabo las mencionadas obras 
por la misma contrata que realiza las de reparación de la ma­
quinaria de! referida quemadero y reforma del pabellón cen­
tral, ya que, como se dice anteriormente, este presupuesto es 
adicional del apiobado para aquéllas.

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
ecoiiómicoadmiiiisirativas, para subastar las obras de adapta­
ción de un pabellón en el Matadero Municipal con destino a 
almacén de patatas, y asimismo el presupuesto, importante pe­
setas 70,596.80, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sec­
ción de Constniccioues y Propiedades, para llevar a cabo las 
referidas obras, que será cargo a! mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior, siempre que se suptemen- 
te en la suma indicada, previa SU detracción del mismo con­
cepto en aquél señalado.

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
cconómicoidmiuistrativas, para subastar las obras de construc­
ción de un pabellón en el Laboratorio Municipal para la pre­
paración de vacunas, y asimismo el proyecto y presupuesto 
(importante 360 143,89 pesetas), formulados por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, para llevar a cabo tales obras, que 
será caigo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los dos anteriores, que se incrementará en !a citada suma, 
previa su detracción del mismo concepto en aquéllos señalado.

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, importante 19 853,51 pesetas, for­
mulado por la Sección de^^instrucciones de la Dirección de 
Arquitectura, para realizar obras de reforma en el despacho 
del señor Ingeniero Director de Vías Públicas, y que dicha 
suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, que se incrementará en la 
cantidad referida, previa su detracción del mismo concepto 
en aquéllos señalado; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servidos Técnicos para que realice los traba­
jos en la forma que estime preferible para l»s intereses mu­
nicipales.

37. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de un*presupuesto, importante 4.928,39 pesetas, formulado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, con el fin de realizar 
obras de reparación en el evacuatorio de la Plaza Mayor, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 13 dei presupuesto extraordinario 
de 1941, que se suplementará en la referida cantidad, previa

su detracción del mismo concepto señalado en los cuatro ante­
riores.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
batoiio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
ecoiiómicoadmiiiistrativas, para subastar las obras de construc­
ción de tres evacuatarios en ei Parque de Madrid, y asimismo 
un presupuesto, importante 350.949,31 pesetas, formulado por 
el ingeniero jefe de Instalaciones Sanitarias, para llevar a 
cabo tas citadas obras, cuya suma será cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior, que habrá 
de incrementarse en la mencionada suma, previa su detracción 
del mismo concepto señalado en ¡os cinco anteriores.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto, formulado por la,Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, así como los precios unitarios que figuran 
en el mismo, con el fin de instalar alumbrado publico en los 
jardines de la plaza de Santa Ana, y al propio tiempo el pre­
supuesto de estas obras, que asciende a 222.780,17 pesetas, 
que habrá de ser cargo, eu armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con.lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 6,“ del presupuesto extraordinario 
de 1941, que se incrementará en la suma indicada, previa 
su detracción del mismo concepto señalado en los seis ante­
riores; debiendo ¡levarse a cabo las mencionadas obras por la 
contrata vigente.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores,'aproba­
torio de un proyecto, formulado por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, asi como los precios nmtarios que figuran 
en el mismo, para instalar alumbrado publico en el sector nú­
mero 10 de esta capital, y asimismo ei presupuesto de esta 
obra, que asciende a 1.303.774.64 pesetas, que será cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal 
y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concep­
to 6,“ del presupuesto extraordinario de 1941, que se suple- 
mentará en la cantidad indicada, previa su detracción del mismo 
concepto señalado en los siete anteriores; debiendo llevarse 
a cabo las mencionadas obras por la contrata vigente.

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un presupuesto adicional, importante 10.656,50 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitatias, para 
realizar determinadas obras en el evacuatorio en construc­
ción en la plaza de España, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 
del presupuesto extraordinario de 1941, que será supicmentado 
en la citada suma, previa su detracción del mismo concepto 
señalado en los ocho anteriores; debiendo llevarse a cabo esta 
obra por la misma contrata que está realizando la construcción 
del indicado evacuatorio.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadniínistrativas, para subastar las obras de pavi­
mentación de diversas calles del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, y asimismo el presupuesto de dichas obras, 
ascendente a 2.243 741,50 pesetas, formulado por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, que habrá de ser cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 19 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que se incrementará en la 
citada cantidad, previa su detracción del concepto 16 del propio 
presupuesto.

43. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, apro­
batorio de un gasto de 51.572,73 pesetas, importe, se ^n  
presupuesto formulado por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, de las obras de pavimentación de las aceras 
de las calles de la Colonia municipal de Cerro Bermejo, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 dei presupuesto extraordinario 
de 1941, que deberá ser incrementado en la referida cantidad, 
previa su deiracción dei concepto 12 de) propio presupuesto; 
debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que se adjudiquen las obras de que se trata 
al amparo de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 31 de julio del corriente afio.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
22.512,29), formulados por la Dirección de Obras Sanità-
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fias, para reparar los peldaños de las escaleras de acceso a 
los evacuatorios de la Puerta del Sol, y t¡ue dicha suma sea 
cargo, en armoDÍa con Ío informado jior la Inferverición Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, que será in­
crementado detrayendo la mencionada suma del mismo concep­
to que sé indica en e! anterior; debiendo llevarse a cabo las 
obras de que se trata al amparo de la autorización concedida 
por el Ministerio de la Oobernadón en 31 de julio del corrien­
te año, y facultarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que las adjudique en la forma que estime 
preferible para los intereses municipales.

45, Otro, de la misma fcciia que ios anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
223,2í;8,63), formulados por la Dirección de Vía Públicas 
municipales, para pavimentar con adoquín relabrado y ce­
mento la calzada y aceras, respectivamente, de la calle de Antí- 
Món, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Murticipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 33 de! presupuesto extraordi­
nario de 1941, que deberá ser incrementado en la citada canti­
dad, previa su detracción del mismo concepto que se indica en 
los dos anteriores, y procederse en este caso en igual forma 
que en el anterior.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
72.402,36), formulados por el Arquitecto Jefe de Urbanis­
mo, para ampliar las obras que se están llevando a cabo en 
los jardines d^l arquilecto Ribera, y que dicho gasto, que 
se corisidera como adiciona! dei primitivamente aprobado, se 
satisfaga, en armonia con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, con 
cargo al concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que será snplementado en la cantidad mencionada, previa su 
detracción del mismo concepto que se indica en los tres ante­
riores; debiendo ejecutarse las referidas obras por la m»sma 
contrata que resultó adjudicafaria de las que primeramente se 
han realizado para la ordenación de dichos jardines, y consi­
guientemente, aplicarse al importe de las mismas la baja que 
se obtuvo en aquéllas, siendo de dos meses el plazo de ejecu­
ción de éstas.

47. Otro, de (a misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 112.394,05 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Samarías, 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Bailén 
(segundo trozo), y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, ai concepto 7.® del pre­
supuesto extraordinario de 194!, que deberá ser suplemen- 
tado en la suma de referencia, previa su detracción del mismo 
concepto que se indica en los cn-atro anteriores; debiendo fa­
cultarse al señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos 
para que, al amparo de lo establecido en Irr autorización con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación en 31 de julio del 
corriente año, se realicen estas obras eu la forma que estime 
más conveniente para los intereses municipales.

48. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba 
tòrio de un proyecto y presupuesto (importante 128.553,75 
pesetas), formulado por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, para reparar el pavimento de la calzada y aceras de 
¡a calle de Barbieri, y que dicha suina sea cargo, en armo­
nía con (o informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 de! 
presupuesto exlraordiiiario de 194!, que, ai no acusar,dispo­
nibilidad, habrá de ser incrementado en la citada cantidad, 
previa su detracción del mismo concepto que se indica en los 
cinco anteriores, y  procederse en este caso en igual forma que 
en e! anterior,

49. Otros, de In misma fecha que los anteriores, aprobato­
rios de dos presupuestos adicionales, de pesetas 178.977,29 
y 66.171,34, formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, en que se ha calculado el importe de veinticuatro y once 
acometidas, respectivamente, de edificios particulares a tas 
galerías de servicios de la calle de Bailén (primero y segun­
do trozos), y que dichas obras se efectúen por la contrata 
que tiene a su cargo la construcción de las referidas gale­
rías en ambos trozos, ai amparo de lo establecido en. el plie­
go general de condiciones para la contratación de obras pú­

blicas; debiendo ser cargo los gastos citados anteriormente, 
en armonía con lo. informa do por la Intervención Municipal, al 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que no acusa díspotiibtlídnd, hateá de soplementarse en los 
importes de estas obras, mediante transferenda de tas indica­
das sumas del concepto 2.® del propio presupuesto, previa la 
tramitación reglamentaría; pero bien entendido que, sí transcu­
rre el período de redamaciones sin que se haya presentado 
ninguna, se entenderán aprobadas las operaciones presupues­
tarias, a efectos de que puedan comenzarse ias obras seguida­
mente, y sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en 
la primera reunión que celebre; estudiindose por ta Comi­
sión de Hacienda la forma de reintegrarse de los propietarios 
de las fincas a quienes afectan estas acometidas del coste de 
las mismas.

50. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 1 1 2 .^ ,0 5  pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Bailén (segun­
do trozo), y  que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y  con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 7." de! presupuesto ex­
traordinario de 1941, que deberá ser snplemeniado en la soma 
de referencia, previa su detracción dei mis.no concepto que se 
indica en los cuatro anteriores; debiendo facultarse ál señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que, al am­
paro de lo establecido en la autorización concedida por el M i­
nisterio de la Gobernación en 31 de julió de 1944, se realicen 
estas obras en la forma que estime más conveniente para tos 
intereses municipales.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, importante 60.405,19 pesetas, 
formulado por ta Dirección de Obras Sanitarias, con des­
tino a las obras de prolongación de la alcantarilla de la caite 
de Alarcón, para unirla con las de las caites de Antonio Mau­
ra y Felipe IV, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Munictpaf y con lo acordado 
por ia Comisión de Hacienda, al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica para tos dos auteriorts. que, por no acusar 
disponibilidad, deberá ser incrementado en la indicada suma, 
previa su detracción de igual concepto en aquéllos señalado; 
debiendo Celebrarse la oportuna subasta para adjudicar las 
obras de que se trata. '

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, importante 36.625.95 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con el fin 
de instalar tuberías y bocas de riego en la plaza de Jacinto 
Benavente, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 7.“  del presupuesto 
extraordinario de 1&41, que deberá ser incrementado en la 
misa suma, previa su detracción del concepto 2,“  del mismo 
presupuesto; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que, at amparo de lo estsbie- 
cido en la autorización qne ha concedido el Ministerio de la 
Gobernación en 31 de julio último, se adjudiquen estas obras 
en la forma que estime preferible para tos intereses muni­
cipales.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 3S 63) .87 pe­
setas). fonnulados por ia Direcci''" le Obras Sanitarias, con 
el fin de instalar absorbederos en la cal’e de Alcalá, trozo com­
prendido entre la p’aza de Manuel Becerra y  ta de toros, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informe do por 
ta Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que, por no acuW  disponibilidad, deberá fneremeotar- 
se en la citada suma, previa su detracción det concepto 2:”  del 
mismo presupuesto; deiriendo. al amparo de lo estjeb' ecido eo 
el apartado 3.“ del artículo 125 de la ley Municipal, facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos país 
que adjudique estas obras en la forma que estirae preferible 
para tos intereses municipales.

54. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprcta- 
torio de im proyecto y  presupuesto (importante 127.7^,77 pe­
setas). remitidos por la Inspección General de iios Servicios 
Técnicos, para instalar tuberías y  Jjoces de riego en ia caíle ¿e 
Cartagena, y que dicha suma sea cargo, ec amxmta -cou !o

amiento de
ü j.
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informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la C.oinisión de Hacienda, al concepto 7 °  del presupueaío 
extraordinario de 1941, que, por no acusar disponibilidad, 
deberá ser incrementado en la citada suma, previa su detrac­
ción del concepto 2." del mismo presupuesto; debiendo, al 
amparo de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 3! de julio último, facultarse al señor Regi­
dor Delegado de los Servicios Técnicos para que realice los 
trabajos en la forma que estime preferible para los intereses 
municipales

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 166.007,69 pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar absorbederos en la calle de Cartagena, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que, por no acusar disponibilidad, deberá ser incrementado en 
la referida suma, previa su detracción del concepto 2.“ del 
mismo presupuesto: debiendo, dada la urgencia en realizar 
estas obras, y al amparo, por tanto, del articulo 125 de la ley 
Municipal, apartado 3,°, eximirse de los trámites de subasta, 
y facultarse a! señor Regidor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que las adjudique en la forma que estime preferible 
para los intereses municipales.

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 9.826,36 pese­
tas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle del General Cas­
taños, y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo Infor­
mado por la íntervencióo Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 7.'’ del presupuesto extra­
ordinario de 1941, siempre que éste sea incrementado en la cita­
da suma mediante detracción de la misma del concepto 2.” del 
mismo presupuesto; debiendo facultarse a! señor Regidor De­
legado de los Servicios Técnicos para que realice los trabajos 
en la forma que estime preferible para los intereses municipal es.

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de urLproyecto y presupuesto (importante 26.693,50 pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, con 
el fm de instalar absorbederos en la calle del General Casta­
ños, y que dicha suma s.ea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordina­
rio de 1941, que, teniendo en cuenta que no acusa disponibili­
dad, deberá ser incremeiitado en la indicada suma, previa su 
detracción del concepto 2.'* del propio presupuesto; debiendo, 
dada la urgencia en realizar estas obras, y al amparo de lo esta­
blecido en el apartado 3.“ del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, adjudicarse dichas obras en la forma que estime pre­
ferible el señor Regidor Delegado de los Servicios Técnifos.

58. Otro,, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y los precios unitarios que figuran en el 
mismo, asi como el presupuesto, importante 23.155.42 pese­
tas, remitidos por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, para instalar alumbrado público eléctrico en la calle de 
la Beneficencia!, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con io acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 6.“ del presupuesto 
extraordinario de 194|, que, dado que no acusa disponibilidad, 
habrá dé incrementarse en la indicada suma, previa su detrac­
ción del concepto 2,“ d,el propio presupuesto; debiendo reali­
zarse las obras de que se trata porta contrata vigente.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y los precios unitarios que figuran en el 
mismo, asi como el presupuesto, importantes 736,24 pesetas, 
formulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
reinstalar el alumbrado público eléctrico en el camino alto de 
Vicálvaro, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto pre­
supuestario que se indica en el anterior, que, por igual causa, 
habrá de incrementarseen la citada suma, previa su detrac­
ción del coiiceRto presupuestario en aquél señalado.

60. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de im proyecto y presupuesto (importante 19.718,84 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas mnrii- 
ctpales, para modificar Iqs señales luminosas y el paso de 
peatones existentes en el encuentro de la calle de Sevilla 
con la .plaza de Canalejas, y que dicha suma sea cargo, en

armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 de! 
presupuesto extraordinario de 1941, que, dado que no acusa 
disponibilidad, habrá de Incrementarse en la citada suma, 
previa sn detracción del concepto 2.“ del propio presupuesto; 
debiendo llevarse a cabo la parte de este proyecto relativa a 
pavimentación al amparo de lo establecido en el acuerdo 
municipal de 17 de febrero del corriente año, y por lo que se 
refiere a las señales luminosas, sean modificadas por la con­
trata que tiene a su cargo la conservación de las mismas.

61. Otro, de la misma fecha que los, anteriores, aproba­
torio de lili proyecto y presupuesto (importante 160.781,57 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, para instalar alumbrado público eléctrico en la plaza 
de España y calle de José Cañizares, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y con io acordado por la Comisión de Hacienda, a¡ 
concepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1941, que se 
incrementará en la citada suma, previa su detracción del con­
cepto 2.“ del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las 
obras de que se trata por la contrata vigente.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 45,644,60 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, para construir los accesos a la báscula y al garaje de 
la Inspección de Arbitrios de la carretera de Extremadura, 
y que la citada suma sea cargo al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior, que por igual causa habrá 
de incrementarse en la citada suma mediante detracción de la 
mistiia del propio concepto en aquél señalado; debiendo llevar­
se a cabo estas obras de conformidad con las normas estable­
cidas por la Comisión Municipal Permanente en 17 de febrero 
del corriente año,

63. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de im proyecto y  presupuesto (importante 19 997,60 pe­
setas), formulados por la Dirección de Arquitectura Munici­
pal, con el fin de ampliar la Casilla de Arbitrios de la carre­
tera de Castilla, y que dicha suma sea cargo, eii armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que, habida cuenta de que no 
acusa disponibilidad, habrá de incrementarse mediante detrac­
ción de la indicada suma del concepto 2.“ del propio presupues­
to; debiendo, dada la cuantía del coste de estas obras, facul­
tarse ai señor Regidor Delegado de ios Servicios Técnicos 
para que las realice en la forma que estime más conveniente 
para los intereses municipales.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un presupuesto adicional, importante 79.122.48 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, con el fin de introducir determinadas modificacio­
nes en el proyecto que hubo de ser aprobado por la Comisión 
Municipal Pei maneiite, en 2 de septiembre de 1942, de instala­
ción de calefacción en el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con io acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que, por no acusar disponibilidad, deberá ser suple- 
mentado en la indicada suma, previa su detracción del concep­
to 2 °  del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las 
mencionadas obras por la misma contrata que está realizando 
las de instalación de la calefacción en el indicado Colegio, ya 
que ahora se trata solamente de introducir algunas modifica­
ciones en aquéllas.

65. Otro, de la misma fecha que losl'anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 112 809.61 pe­
setas), formulados pqr la Dirección de Arquitectura Munici­
pal, para instalar un local con destino a reconocimiento de 
jamones en el Matadero Municipal, y que dicha suma sea

, cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con io acordado por la Comisión de Hacietidaj al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que no acusa disponibilidad, habrá de ser incrementado en la 
indicada soma, previa su deífacción del concepto 2." del propio 
presupuesto; debiendo adjudicarse la realización de estos tra­
bajos mediante subasta, para cuyo fin deberán ser aprobados 
los pliegos de condiciones, tanto facultativas cpiiip económico- 
administrativas, que figuran en el expediente.
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66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un presupuesto, importante 11.668,23 pesetas, for­
mulado por ia Dirección de Arquitectura Municipal, para rea­
lizar obras de reforma en la vivienda del Conserje de la 
Imprenta Municipal, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser incremen­
tado en la citada suma, previa su detracción del concepto 12 del 
propio presupuesto; debiendo, dada la cuantía del presupuesto 
de que se trata, facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para qne realice los trabajos en la forma 
que estime preferible para los intercres municipales.

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones,' tanto facultativas como 
económicoadministrativas, formulados por las dependencias 
correspondientes, que han dé regir en la subasta que se ha de 
celebrar para adjudicar el derribo, por hallarse fuera de línea y 
constituir un obstáculo para la circulación, de la finca ntimero 58 
de ta calle de San Bernardo, expropiada por c) Ayuntamiento,

Com isión da Ensancha

68. Acuerdo, de 14 del actual, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por ¡a Ase­
soría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmínistra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Adrián 
Mariínez Requena contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de I I  de mayo del corriente aflo, adjudicando a la 
proposición más ventajosa las obras de pavimentación e insta­
lación de aceras y cuatro absorbederos en la calle de Escosura,

69. Otro,, de 28 del actual, disponiendo se expropie, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a Cons­
trucción y Arquitectura (S. A.), las parcelas de su propiedad 
necesarias para las calles de Bravo Murillo y Eloy Gonzalo, 
que contienen, respectivamente, una superficie dé 62,40 y 
13,59 metros cuadrados, fijando el precio de 185,63 pesetas 
por metro cuadrado para ambas superficies, asignado por la 
Sección Técnica Fiscal en sus hojas de aprecio de 11 de julio 
último, que fueron entregadas a la representación de la Socie­
dad de referencia en 11 de septiembre siguiente, sin que hasta 
la fecha hayan expuesto nada en contrario, quedando, en su 
consecuencia, aceptada la oferta con arreglo al último párrafo 
dei articulo 109 del reglamento de Obras, servicios y bienes 
municipales, y debiendo ser cargo el importe de las indicadas 
expropiaciones a la partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931, que se abonará, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo,

70. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se insista, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de los distintos informes emitidos en el mismo, 
en la apertura de la calle de Soria, y como consecuencia de 
ello, el abono de las siguientes expropiaciones; a D. Serafín 
Paúl, lina parcela, señalada con el iitiniero 11 en el plano de 
aperfura, que comprende 699,83 metros cuadrados, a 35 pese­
tas metro; a D., Rafael Martínez Pérez y otros, la parcela nú­
mero 111 del plano, que contiene 783,19 metros cuadrados, a 
razón de 50 pesetas metro, fijado en junta de avenencia entre 
Arquitectos, según prescribe el artículo 112 del reglamento 
de Obras, servicios y bienes municipales; y a D, Guillermo 
del Valle, ia parcela número IV, con 122,06 metros cuadrados, 
a razón de 36 pesetas metro, fijado por la Sección Técnica 
Fiscal, al igual que ta parcela del Sr. Paúl, en sus hojas de 
aprecio fechas 9 de diciembre de 1943; siendo cargo las aludi­
das expropiaciones a la partida correspondiente del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931; desistiéndose por 
ahora de la expropiación de la parcela número I, propiedad de 
la fábrica de harinas San Antonio, en vista de los informes 
recaidos acerca del particular, y reduciéndose de momento el 
ancho de la calle de que se trata, entre la de Rodrigo Caro y 
el paseo de las Acacias, a unos d»ce metros, en lugar de quince, 
o sea respetando provisionalniente la alineación que hoy tiene 
la referida fábrica; y por último, que se interese de la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos los proyectos y  presu­
puestos para dotar de servicios urbanos ia calle de qué se trata'.

C o m lc ló n  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

71. Dictamen, de 28 del actual, disponiendo se coadyuve 
con ia Administración, en aimonia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contendosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D, Alfon­
so Coello Luna contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 4 de septiembre de 19-10, que le denegó 
licencia para venía de jamón y embutidos en ta calle de Va­
lencia, 13.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

72. Acuerdo, de 14 del actual, disponiendo que no se 
convalide la certificación expedida con fecha 4 de sr-ptiembre 
de 1936 referente al acuerdo, de 28 de agosto del mismo afió, 
por el que la Corporación determinó mostrarse parte en el 
recurso interpuesto por dofla Enriqueta Sanfiz contra la dene­
gación de licencia para construir dos sepulturas en el cemente­
rio de la Sacramenfal de San Isidro, como consecuencia de un 
nuevo estudio del asunto, qne, a petición del Sr. Alonso de 
Celis, fué retirado a dicho fin por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 5 de octubre último, y en vista de la oportuna nota 
del pleito, formulada por ei Servicio Contencioso Municipaí, 
en la que consta qne la licencia pedida era únicamente para las 
obras de vaciado de fábrica de ladrillo de dos fosas y coloca­
ción sobre éstas de im mausoleo, asi como que la totalidad de 
los informes técnicos son favorables, y qne en las listas de las 
personas con derecho a enterramiento en la referida Sácramen- 
ta), de 22 de agosto de 1935, figuraba la recurrente,

C o m is ió n  da G ob la rno  In te r io r  y P e rso n a l

73. Acuerdo, de 14 del actual, disponiendo se sancione ai 
Motorista de Policía Urbana D. Santiago Vara González, en 
resolución dél expediente de responsabilidades instrnftfó al 
mismo por hechos denunciados por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, y de conformidad Con lo pro­
puesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo, con la suspen­
sión de empleo y sp̂ eldo por quince días, por incumplimiento 
de sus obligacionés'^regiamerttarias, y considerarle incluido en 
el articulo 107 (concordante con el 109 en su caso 4,“) del 
vigente reglamento dcl Cuerpo, siéndole de abono el tiempo 
que pudiera llevar de suspensión, con el consiguiente pago de 
los sueldos devengados a su favor, y sin perjuicio de las deri­
vaciones que para su actuación pudiera tener el expediente 
que instruye la Fiscalía Provincial de Tasas a los transportistas 
clandestinos de la harina, como hecho originario de la instruc­
ción de las actuaciones en el expediente que se resuelve,

74. Otro, de 2! del actual, disponiendo se sancione al 
Guardia de Policía Urbana D. Federico Sánchez Meiida, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe de 
dicho Cuerpo en el expediente de résponsibitidades incoado 
contra el citado Guardia, con tres meses de suspensión de 
empleo y sueldo, con apercibimiento de expulsión en caso de 
reincidencia, sirviéndole de abono e! tiempo qne pudiera llevar 
en situación de suspensión de empleo y sueldo, y de coiiforinl- 
dad con los artículos 107, 109 (caso cuarto), 106 (caso cuarto), 
108 (caso primero), iodos ellos del vigente régiamento del 
Cuerpo a que pertenece c) sancionado.

75. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en vista de lo manifestado por el señor Ingeniero Director de 
Vías Públicas, que e! Ayudante cantero D. José Arribas Gar­
cía se reintegre inmediatamente ai servido activo de sn cargo, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Alca'dia Presidencia 
en su decreto de fecha 8 de ios corrientes, de conformidad 
con lo resuelto por el Ministerio dé la Gobernación en el 
recurso de alzada interpuesto por dicho interesado contra é! 
acuerdo por el que fné destituido dé su cargo como conse­
cuencia de su depuración, y al que se le declara admitido con 
la sanción de inhabilitación para cargos de mando y confianza, 
pérdida de un cuatrienio y de los jornales que hubiera dejado 
de percibir en su caso, y en su consecuencia, por no existir 
vacantes de la especialidad del cargo de dicho interesado, se 
consideren exceptuados dé la amortización que deténñiiian las 
bases complemeutarias del-vígeiite presupuesto dos vacantes 
de operarios eventuales del Servicio de Vías Públicas del En- 
saticiie, de las varias que existen sin cubrir, y cóii cargo a lá

•c;.
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consignación de las mismas, qne se consideiarán desamortiza' 
das, se le abone al mencionado obrero Sr. Arribas García el 
jornal de 12,50 pesetas que percibía en la íeclia en que dejó 
de prestar servido, incrementado aquél con las 4,50 pesetas 
de plus de carestía de vida, que quedarán acumuladas a su 
jornal en virtud de lo dispuesto en el acuerdo del Ayiiiitamieii- 
ío Pleno de 16 de noviembre último; debiendo, tan pronto 
como exista vacante de Ayudante de cantero de Vías Públicas 
del Interioren la plantilla de persona! fijo de dicho Servicio, 
pasar a ocuparla e! obrero de referencia, D. José Arribas Gar­
da, asignátidole en ese momento el jornal que le corresponda 
con arreglo a las bases de la reorganización de] Servido de 
Vías Públicas, previo examen de capacidad para e! desempeño 
del cargo,

76, Otro, de la misma fecha que los aiitei lores, disponien­
do mostrarse parte en el sumario que se sigue en ei Juzgado 
número 2, deducido de la pieza de exhumaciones de la causa 
general de Madrid, por hurto de efectos en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Alnuidena, para garantía de la mejor 
defensa de los intereses y crédito de la Administración muni­
cipal,

77. Otro, de 14 del actual, disponiendo mostrarse parte, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadmiiiisliaíivo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Emilio Mágica Moreno, funcio­
nario técnico de Contabilidad, jubilado, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 17 de julio último, 
relativo a la clasificación pasiva que asignó a! recurrente,

78. Otro, de 21 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso coiiteiiciosoadmiuistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por e! Practicante de 
la Beneficencia Municipal D. Tomás Morales Puche contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de marzo del co­
rriente año, que refrendó la disposición del Decanato del 
Cuerpo facultativo trasladando de destino a! recurrente,

79, Otro, de 28 del actúa!, nombrando con carácter de­
finitivo, con la gratificación correspondiente, a D. Ramón 
García Pérez para la Jefatura de la Biblioteca Municipal, para 
cuyo cargo, que en la actualidad se eiictierilra vacante por 
jubilación de D. Manuel Machado, fué iioiíffiíiado interinamen­
te dicho Sr. García Pérez, teniendo en cuenta que, en virtud 
dei acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 23 de diciembre de 1943 (aprobando un dictamen de la 
Comisión dé Gobierno interior y Personal, ralificado después 
en 30 de los mismos mes y año por el Ayuiiíamieiiío Pleno), 
corresponde a la primera proponer y al segundo acordar los 
nombramientos de las Jefaturas de todos ¡os Servicios,

A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
citam

C o m is ió n  do B e n e fice n c ia  y  S an idad

80. Acuerdo, de 28 del actual, disponiendo lo siguiente, 
como consecuencia de un estudio de la propuesta formulada 
para constituir el Instituto, de Nutrición y Alimentación sobre 
la base de la Consulta ahora existente de Endocrinología, 
Nutrición, Sangre y Orientaciones dietéticas, y poi considerar 
que la idea es del mayor interés, ya que la obra que puede rea­
lizarse en la nueva institución, además de ofrecer una gran 
importancia desde el punto de vista científico, ha de ser alta­
mente beneficiosa para la salud del vecindario, como demues­
tran los fines a que ha de dedicarse y que luego se mencionan;

■ Primero. Queda constituido el Instituto de Nutrición y 
Alimentación de Madrid, integrado en la Beneficencia Munici­
pal y  dependiente del excelentísimo Ayuntamiento, sobre la 
hasta ahora existente Consu ta de Endocrinología, Nutrición, 
Sangre y Orientaciones dietéticas, para llenar la imperiosa nece­
sidad de atender los problemas resultantes de los vicios y defec­
tos de la nutrición y alimentación, de tan acusada trascenden­
cia en los tiempos actuales.

Segundo. Los fines de esta institución .serán:
íi) En el aspecto clínico, el estudio, tratamiento y profi­

laxis de las eiiíerinedades carenciales, afecciones endociinas, 
trastornos de la nutrición y oricnlaciones dietéticas.

b) Eli el aspecto de investigación, servicio de laboratorio 
y de medios auxiliares en su aplicación clínica; estudio de los 
preparados y medicamentos vitaminico.s; investigación de la 
fisiopatologia de las enfermedades caieiiciales y de la nutri­
ción, y estudio de la composición química del contenido vitami­
nico de los alimentos más usados.

c) En el aspecto municipal y social, deterniinución y fija­
ción de la dieta iiulividiial, de conformidad con las circunstan­
cias de edad, sexo, oficio, etc., y con arreglo a las disponi­
bilidades alimenticias de cada momento; asesoramlento y 
colaboración desde e! punto de vísta médico en cuanto se 
relacione con los problemas del abastecimiento de la pobla­
ción; intervención científica en el racionamiento alimenticio 
de los asilos, colegios y comedores municipales; labor estadís­
tica de los diversas trabajos sucesivamente emprendidos, y de 
los resultados y de las observaciones recogidas que puedan 
servir de pauta y enseñanza ulterior; actuación domiciliaria 
por Enfermeras especializadas; labor de propaganda entre 
médicos, estudiantes, enfermeras y público en genera! para 
hacer llegar a todos y difundir los conocimientos elementales 
más necesarios en lo que respecta a la alimentación y la culi­
naria; e.studio para dotar al excelenfisimo Ayuntamiento de 
comedores y cocinas dietéticas en beneficio de diversos tipos 
de enfermas, pero particularmente de los diabéticos meneste­
rosos, en donde, junto a un tratamiento insulíiiico adecuado, se 
suministrará un régimen científicamente calculado y dispuesto, 
poniendo al enfermo en condiciones de trabajo y de rendimiento 
social, y colocando al Instituto Municipal de Nutrición y Ali- 
mculación a la misma altura que los Centros análogos ya exis­
tentes en diversos países extranjeros.

Tercero, El ínstiluío Municipal de Nutrición se dividirá 
en las siguientes Secciones:

Sección Clínica, con sus consultorios de Medicina inferna, 
Nutrición, Endocrinología, Enfermedades carenciales. Trastor­
nos dei aparato digestivo y Orientaciones dietéticas; quedando 
adscrita a esta Sección una Snbsección que comprenda ios 
servicios auxiliares de la Clínica, Laboratorio, Radioscopia 
y Radiografía, Metabolimetría y Electrocardiologie.

Sección de investigación de los aspectos clínico y fisiopa- 
tológico de las enfermedades carenciales y de la nutrición, 
composición química de los alimentos y de los preparados 
vitamínicos y atimenUcios, etc.

Sección Social (de estadística y propaganda), encargada de 
cumplimentar la tarea señalada en el apartado segundo, con­
tinuando en el aspecto didáctico la tradición ya iniciada y 
mantenida hasta el presente sin descanso en la hasta ahora 
existente Consulta de Nutrición.

Cuarto. El personal necesario por ei momento es e! 
siguiente: Director, Médico Subjefe, un Médico auxiliar, un 
Médico encargado del Laboratorio Clínico y Experimental, 
un Químico, un Practicante, cuatro Enfermeras visitadoras, 
dos Enfermeras ad.scrifas a la Clínica y al Laboratorio, y el per­
sonal administrativo y subalterno que e! éxcelentisimo Ayun­
tamiento estime conveniente.

Es imprescindible la existencia de becarios para la buena 
marcha del servicio, así como para ei desarrollo del estímulo 
e investigación en la fundón docente que el instituto ha de 
llenar eii todo momento, evitando también de esta forma la 
pérdida de mi material clínico extraordinario, por lo amplio 
y variado. -

Quinto. Será Director de la nueva iustitución el actual 
Jefe de la Consulta de Endocrinología, Sangre y Nutrición, 
doctor D. Carlos Blanco Soler. Las demás plazas se cubrirán 
con personal de los escalafones municipales, eii la forma que 
en su día se determine; y

Sexto, El nuevo Iiistiíiito se establecerá eii los locales 
que deje vacantes ia Casa de Socorro del distrito de Buenavista 
al trasladarse al nuevo edificio de la calle de Velázquez, habi­
litándose cuando llegue el momento los créditos necesarios.

81 a 83. Otros, de 21 del actual, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en aniioiiía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, a tenor de lo prescrito,en los artícu­
los 36 y concordantes déla ley de la Jurisdicción conteiiciosoad- 
ministrati va y el 224 de la ley Municipal, en los recursos de dicha
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jurisdicción interpuestos ante el Tributiaí Provincial por los 
Maestros nacionales D. Eleiiterio José Garda Rivera, D. Eloy 
Díaz Maroto, D. Segisinnndu Martín Julián, y sus respectivas 
esposas, doña María de las Nieves Suárez Lorenzo, doña María 
Teresa Vegas Diez y dona Justa Guerrero Puente, y D. Leon­
cio Carbujo Blasco y doña María de la Encarnación Yubero 
Prieto, contra el acuerdo municipa! relativo a la no inclusión en 
nómina de las Maestras consortes por abono de casa-íiabi- 
tación.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 4 DE ENERO de 1945. — —Presidencia
del excelciitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Síes. Escrivá de 
Romani, Alonso de Ceiis, Iradier, De la Torre, Garcerán, 
Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a la doce y cuarenta minutos de ia 
tarde, y íué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MES.^

C o m i s i ó n  ds F o m e n t o

A petición del Sr. Garcerán, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de ia Comisión el dictamen proponiendo, visto el re­
curso de reposicióu presentado por los propietarios e inquilinos 
de la finca nümeros 5 y 7 de la calle de San Bernardo, que se 
declare tal inmueble en estado de ruina inminente y se proceda 
a su demolición.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Com isión da,,Fomento

A cuerdos: Abonar al contratista denlas obras de
construcción de siete quioscos en el Retiro y restauración de la 
fuente egipcia del mencionado Parque, en armonía con lo inte­
resado por el mismo, la cantidad de I3.377,46'pesetas, impor­
te, según tiqiiidrfción practicada, del 17,50 por 100 de aumento 
en la obra realizada a partir del día 13 de julio de 19W, con­
forme a los términos preceptivos; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, de acuerdo con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que deberá ser incrementado detrayendo !a citadajcantidad del 
concepto i2  del mismo presupuesto.

2. “ Devolverá D. Eduardo Parrondo Garda, contratista 
que fné dei suministro de combustible a los diferentes Ramos 
y dependencias municipales, en vista de lo informado por la 
Intervención'Municipal, la fianza que para responder de su 
compromiso hubo de constituir en la Caja Generai de Depó­
sitos, consistente en títulos de la Deuda de la Villa de Madrid, 
importante 7.500 pesetas, según resguardo núineros 278,329 
de entrada y U3.711 de registro, ya que, según consta en el 
expediente, han sido cumplidas todas las condiciones inhe­
rentes al caso; debiendo oficiarse en tal sentido al ilustrísimo 
señor Delegado central de Hacienda.

3. “ Disponer, en armonía con el parecer sustentado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que, 
dada su alarmante situación después de! hundimiento Ve su 
medianería, se desalojen las viviendas de la finca números 11 
y 13 de la calle de Urge!, ya que la permanencia de inquilinos 
en ella después del indicado hundimiento, supone un grave 
peligro para sus’ocupantes.

4. ° a 14, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican.

siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos inimicipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A D, Manuel Col!, para construir una casa en la calle de 
Ferraz, 48 ^

A D. Jesús Qargallo, para construir una casa en los nú­
meros 106 y 108 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Lilis Feral, para construir una casa en la calle de 
Serrano, sin número (Colonia de El Viso).

A doria Mercedes Peironcely, para conslruir una casa de 
tres plantas en la caite de Serrano, sin número (Colonia de 
El Viso).

A D. Raimundo Orejana, para construir una casa en el nú­
mero 36 de la calle del Marqués de Zafra.

A D, Aurelio Escudero, para construir un hotel en la calle 
delJAmor Hermoso, sin número,

"A D. Antonio Santiago, para construir una casa en el solar 
número 47 de la caHe de Pedro Teje ira. _

A D. Lisardo García, para ejecutar obras de ampliación 
de una planta en la casa número 102 de la calle del Cardenal 
Mendoza.

A D. José González, para ampliación de una planta en la 
finca número 6 de la calle particular de Tenerife.

A D, José Vilariño, para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Lorenza Correa, sin número.

A D. Miguel Garda López, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 11 de la calle de Juan del Risco.

15. Conceder licencia para construir una casa dedicada 
a oficinas en el número 5 de la calle de Tetiián, siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentadas 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales; debiendo, 
una vez aprobado este dictamen, pasar el expediente a la 
Administración de Rentas, para proceder a! cobro de los de­
rechos provisionales.

16. Conceder licencia a D. Manuel Oronoz para cons­
truir una nave destinada a almacén en U finca número 29 de 
la calle del Olvido, siempre que las obras se ajusten a los 
documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas numicipales para las de esta clase; debiendo 
pasar el expediente a la Administración de Rentas para que 
proceda a! cobro de los derechos provisionales.

C om is ión ds E nsanche

17. Desestimar, de conformidad con e! dictamen de( Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Bernardo Valladolid Grimaldos y otros señores, 
vecino.s todos de la finca número 34 de la caite de Eloy Gon­
zalo, contra'ei acuerdo municipa!, 2 de noviembre úlí'jriOt 
por el que fué declarada en estado de mina inminente la finca 
de referencia, por su mal estado de Cunservación y escasas con­
diciones higiénicas, que aconsejan su urgente demolición; pro­
cediendo, por tanto, mantener e! acuerdo objeto del recurso 
de que se trata, y no siendo tampoco de estimar la cuestión 
incidental que plantean los inquiíinos de la casa en sii escrito, 
de que el expediente de ruina no se ha incoado por el propie­
tario del inmueble, por las razones que se expresan en el 
indicado informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

18. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la 
Dirección de Vías Públicas para la reconstrucción de aceras de 
cemento en la caite de Don Ramón de la- Cruz, entre las de 
Serrano y Velázqiiez, por la contrata que tiene adjudicada este 
disliilo, de conformidad con el acuerdo municipal de !7 de 
febrero de 1944, y que su importe, de 109.128,20 pesetas, sea 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Mimicipnl, al capitulo II, artículo 2.°, Obncepto 5.“ , del presu­
puesto extraordinario deí Ensanche de 1931.

19. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Manuel Cortina, y autorizar al 
ilustrísimo señor Delegado del Servicio para adjudicar las 
obras eii la forma que estime más conveniente para ios inte­
reses municipales, y que su importe, de 23.736,03 pesetas, sea
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cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
a! crédito consignado en el capitulo II, articulo 4,®, concep­
to 7.“ , del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

20. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la 
Dirección de Vías Públicas para llevar a cabo la reconstruc­
ción de aceras de cemento en la calle de Moret, y que su 
importe, de 269.968,77 pesetas, sea cargo al concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo 
realizarse estas obias con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 17 de febrero de 1944. /

,21. Aprobar la certificación de liquidación de obra, remi­
tida por la Dirección de Vías Publicas, a favor de D. Juan 
Velasco Velézqiiez, por la de reconstrucción de las aceras de 
la calle de Ayaia, entre las de! Conde de Pcñalver y Alcalá, 
que se eleva a la cantidad de 36.951,94 pesetas, que será 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y que la economía resultante, de 62.874,20 
pesetas, sea reintegrada al concepto de procedencia, abo­
nándose 1,478,08 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia.

22. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor Jar­
dinero mayor respecto del libramiento de 10.000 pe.setas que 
se le expidió en 3 de octubre último para la adquisición de 
abono orgánico, con cargo a) concepto 97 del presupuesto 
ordinario de gastos del Ensanche, dando con ello cumplimiento 
a las disposiciones vigentes, y debiendo remitirse los justifi­
cantes a la Intervención Municipal para su unión al libramiento 
de. su razón.. :

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por la
Intervención Municipal, la petición de pago de los recibos que 
presenta la Cooperativa Electra Madrid, importantes 400,08 
pesetas, por el suministro de flùido en el Ensanche y en el Ex­
trarradio durante los meses de octubre y noviembre de 1936, 
por estar prescrito su derecho, a tenor derio que preceptúa el 
articulo 102 del vigente reglamento de Hacienda municipal, en 
armonía con el 25 de la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública. ‘

24. Devolver, en vista de los informes favorables de la 
Dirección del Servido y de la Intervención, la fianza prestada 
por la Sociedad Aurrerá, de Bilbao, por valor de 7.500 pesetas, 
que tenia impuesta para responder de las obras de instalación 
de tuberías y  bocas de riego en Ies calles del Cardenal Bdlu- 
ga y Francisco Ortego, obras que no se llegaron a efectuar 
por haberse producido el glorioso Movimiento Nacional, y 
cuyos resguardos de la Caja General del Estado son: el primero 
(números 326.906 de entrada y 145.294 de registro) por pese­
tas 2 500 nominales en un titulo de la Deuda amortizable al 
4 por 100, serie B, número 6-540, y el segundo (números 
326.907 de entrada y 145.295 de registro) por 5.000 pesetas 
en un título de igual dase de Deuda de la serie C, núme­
ro 51.194.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
vistos los informes favorables de la Dirección de Vías Públicas, 
de conformidad con la Sección de Alumbrado, como conse­
cuencia de la petición deducida por la Cooperativa Elecira 
Madrid para canalizar un trayecto, dq las calles de Grijalba y 
Eeialcázar, con objeto de completar la red de distribución 
alterna trifásica existente en las galerías de servidos, y proce­
der a la desaparición de la red aérea que actualmente existe 
en parte de esa zopa:

Primero. Antes de transcurrido im mes de haber recibido 
la comunicación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean 
precisas para llevarlas a cabo, y como consecuencia de las 
mismas, la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá 
aquél efectuar el abono de todos los derechos que le corres­
pondan. -

Segundo. La Delegación fijará también el plazo y la for­
ma en que han de ejecutarse ¡os trabajos, que deberán ajustarse 
además a las normas establecidas en las Ordenanzas de exac­
ciones vigentes y a las condiciones generales y técnicas que 
rigen para esta dase de instalaciones.

Tercero. Antes de solicitar estas licencias, el concesio­
nario deberá disponer de todos los materiales necesm ios para 
efectuar las obras,, y. por consiguienle, si la, Empresa no dispu­
siere de todos ellos en la fecha fijada por la Delegación, se

considerará anulada la autorización otorgada por el excelentir 
simo Aynntaniierito; y

Cuarto, El reptaníeo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Públi­
cas manicipales.

26. Aprobar, de conformidad con lo actuado en el expe­
diente, las alineadpnes señaladas por el Arquitecto municipal, 
con fecha 27 de octubre último, a un solar que posee la Stán- 
dard Eléctrica en las calles de Raftiírez de Prado, Bustamaníe, 
Empecinado y Juan de Mariana; debiéndose considerar como 
provisional dicha tira de cuerdas, por estar afectada la mencio­
nada manzana por el trazado de una nueva Via de la zona 
industrial que figura en el proyecto de ordenación de Madrid, 
incluyéndose en la mencionada propuesta la de concesión de 
licencia a dicha Sociedad para cousíruír, tambiéti con carácter 
provisional, un muro de cerramiento y irnos pabellones dentro 
del solar referido, con la condición expresa de que no tendrá 
derecho a indemnización alguna por parte del Municipio al 
tener que expropiar y demoler e! muro y tas construcciones 
aludidas el día que se acuerde la apertura y urbanización de 
la nueva vía, a cuya condición expresa ha prestado su confor­
midad la Síándard eu instancia de 22 del pasado mes de 
diciembre.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

27, Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Eugenio Gisbert contra el acuerdo, de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 9 de noviembre último, por el que se le 
denegaba licencia para agencia de publicidad en el porta! de 
la Calle del Arenal, 1,

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto per 
doña Raquel Rulz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de noviembre último, denegatorio de licen­
cia para lechería en la calle del Tesoro, 15, en vista de que 
subsisten los mismas causas que motivaron aquella dene­
gación.

29, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Anastasio Fernández contra la denegación de licencia para 
lechería eti la calle de Legatiitos, 31, visto que subsisten las 
mismas causas que iiietivaron tai denegación por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 19 de octubre último.

30- Desestimar el recurso de reposición iiiterpncsto por 
D. Felipe Esteban Péiez contea el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de septiembre último, por el que 
se le denegaba la licencia solicitada para venta: de huevos en 
la calle de María de Guznián, 24, por ser inferior en mucho 
a la distancia que marcan las Ordenanzas nuinicipales para 
establedinieiitos similares, según informe de la Sección de 
Arquitectura.

31. Conceder la licencia solicitada para carbonería en la 
calle de Fomento, 3, por cambio de nombre debidamente justi­
ficado, esíinmiido el recurso de reposición interpuesto por don 
José Parrondo contra el acuerdo de ¡a Comisióo Municipal 
Permanente, de 19 de octubre último, por el que se le había 
denegado la licencia de que se trota.

32. Desestimar el recurso de l eposidón interpuesto por 
doña Maria Teresa Marlin contra la denegación de licencia, 
acordada por la Comisión Miinidpal Permanente en 15 de junio 
del pasado año, para despacho de leche en la calle de Alonso 
Cano, 11, ya que continúan las mismas causas que motivaron 
el acuerdo denegatorio,

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Alejandro Medina contra la denegación de licencia, acor­
dada por la Comisión Municipal Periuaiiente en 26 de octubre 
del pasado año, para establecer mi despacho de leche en la 
calle de Bravo Murillo, 35, por subsistir las causas que moti­
varon el acuerdo de referencia.

34. Conceder a dona Beatriz Pardo la licencia de apertu­
ra solicitada para agencia de transportes en la calle de Sao 
Eugenio, 4, estimando el recurso de reposición interpuesto por 
dicha señora contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 7 de octubre del pasado año, por el que le había 
sido denegada,

35. Conceder a doña Vicenta Prieto la licencia solicitada 
para tablajería en el cajón número 74 del mercado de Santa 
María de la Cabeza, revocando el acuerdo denegatorio de 
27 de jallo del pasado año, ya que, según infoi nía la Direc-
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ción dd Laboratorio Municipal, han sido ejecutadas !as obras 
que se exigían para la referida apertura.

•36. Conceder únicamente para frutería !a licencia solici­
tada por doña Maria Alvarez en la calle de Galileo, 69, con la 
prescripción de que no podrá traspasar el local, y denegán­
dole la licencia para huevería; revocando ei acuerdo de la Co­
misión Municipal Fennanente, de mayo del pasado año, en que 
se concedía la licencia para venta de huevos.

37 a 143. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los estableciiníciitos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A doña Ramona Quirós, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 80.

A D. Crispín Dajo García, para taller de platero con dos 
electromotores en la calle de Máiquez, 33.

A D. Donato Chozas, para café bar sin cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Jardines, 33.

A D, José Sopeña, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle del Bastero, 3.

A D. Leonardo Orive, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Núuez de Balboa, 1.

A D, Antonio Llano, para taberna, como cambio^ de nom­
bre, en la calle de San Vicente, 53.

A D, Melquíades García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde Duque, 17.

D, José María Rubio, para frutería, como cambio [de 
nombre, en la calle de Canarias, 36.

A doña Maria Pineda, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de San Miguel, cajón números 62 y 63.

A D. Fiorendo Simón Lozano, para taberna, como cambio 
de nombre, en la ronda de Valencia, 8.

A D. Vicente Hernández, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Castilla, 23.

A D. Odón Sánchez, para venta de vino.s, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 15.

A D. José Parra, para venta de fiambres, como cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, 59.

A doña Consuelo Mayoral, para almacén de chatarra, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 121.

A doña Francisca Fraile, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín María López, 32.

A D. Ramón Forcén. para venta de calzado, como cambio 
de nombre, en la calle del Duque de Fernán Núñez, 5,

A D. Manuel Pérez, para taller de tapicería en ía calle 
de García de Paredes, 19.

A D, Luis Rico, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 68.

A D, Luis Mingo, para tablajería, como cambio de nombre, 
en la calle de la Constancia, 15.

A D. Fernando Rodríguez, para venta de frutas, aves y 
caza, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 65.

A D. Federico Larena, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo Imperial, 35.

A D. Manuel Araujo, para merceria, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 4.

A D. José Alonso, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Manuel Aleixnndre, 5.

A doña Juana Soriano, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la Cava de San Migue!, 6.

A D. Victoriano Ranero, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Gástelo, 15.

A D. José Malván, para papelería y venta de objetos de 
escritorio, c*ino ampliación, en ¡a plaza del Dos de Mayo, 9.

A D. Restituto Pérez, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en )a calle de los Estudios, 7.

A D. Emilio Regaño, paia venta de frutas, cacharros y 
huevos, como ampliación, en la calle del Divino Vallés, 2.

A D, Mariano Fernández, para venta de artículos de lim­
pieza y libros rayados, como ampliación, en la calle de Serra­
no, número 104.

A D, Máximo Sanz, para venta de bisutería ordinaria, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 73.

A D. Santiago Fernández, para relojería y venta de bisu­
tería fina, como ampliación, cu la calle^de Gerona, 12.

A D. Antonio Palomo, para mesón en la Cava Baja, nú­
mero 7.

A doña Pilar Vallejo, para fábrica de corsés en la calle 
de la Ilustración, 4.

A D. Félix Pérez, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Femando el Católico, 26,

A Ü. Ignacio Arrecilederreta, para taller de decoración y 
tapicería en la calle de Andrés Mellado, 43.

A D. Porfirio del Rio, para peluquería de señaras en ia 
calle de Nieasio Gallego, 11.

A doña Intina Somalia, para academia con un profesor eii 
la calle de Altamírano, 8.

A D. Gregorio Bravo, para venta de calzado en la avenida 
de José Antonio, 3!.

A Sociedad Española de Carburos Metálicos {S. A .), para 
oficinas en ia avenida de José Antonio, 61.

A D, Benito Pérez Moreno, para cacharrería y venta de 
calzado y artículos de limpieza en la caite de Ponzano, 29.

A D. Antonio Escobedo, para laboratorio fotográfico en ia 
calle de Caracas, 15,

A D. Pablo Eisen Bauriiig, para peletería en la calle de 
la Flor Baja, 3.

A Frutas Gómez (S. L,), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 31. '

A Editorial Letras (S. A .), para depósito cerrado en ia 
calle de Béjar, 9.

A D. Alfonso Chiz, para mercería en la calle del Conde 
de Peñalver, 74.

A D. Juan José Martínez, para taller de zapatería en la 
calle de Felipe Díaz, 15.

A doña Isabel Val, para taller de peletería en la calle de la 
Escalinata, 10.

A D. Ciríaco Sígler, para venta de vinos en la calle de 
Ricardo Fuentes, 6.

A D. Angel García, para guardamuebles en la calle del 
Garellano, 21.

A D. Eduardo Cruz, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Campomanes, 11.

A D. Tomás Moreno, para huevería y venta de frutas Secas 
cu la calle de Fomento, 16,

A D. Facundo Alonso, para depósito cerrado en la calle 
del Espejo, 10.

A D, Francisco Zumel, para venta de artículos de pelete­
ría en la calle de la Salud, 8.

A D. Emiliano Rey, para venta de huevos y caza en el 
mercado del Carmen, cajón número 18.

A D. Carlos Alvarez, para_oficinas de venta de carbón en 
la calle de San Bartolomé, 12.

A Al rate (S. L.), para oficinas en la calle de Vallehermoso, 
número 77.

A D! Juan Matesanz, para venta de huevos en el mercado 
del Carmen, cajón número 53.

A D. Julián Fernández, para venta de tocino y jamón en 
ei mercado, del Carmen, cajón número 61.

A Campanero y Fernández, para pescadería en el merca­
do del Carmen, cajón números 35 y 36.

A D. Francisco Martínez, para pescadería en ei mercado 
dei Carmen, cajón números 59 y 60.

A D.José María Fernández, para vento de frutas y verdtiT 
ras en ei mercado de! Carmen, cajón números 54 a 56,

A D. Jesús Gutiérrez, para venta de tocino y jamón en el 
mercado del Carinen, cajón número 65.

A D. Manuel Rodríguez, para casquería en el mercado del 
Carmen, cajón número 51.

A D. José Gutiérrez, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Leganitos, 44,

A D, Mariano Gorosíiza, para venta de frutas y verduras 
en el mercado de! Carmen, cajón números 12 a 14.

A D. Cayetano García, para venta de fruías y verduras 
en el mercado del Carmen, cajón números 42 a 44,

A doña Marcelina Maritili, para venta de huevos y caza en 
el mercado del Carmen, cajón números 31 a 33.

A D, Leopoldo San Andrés, para pescadería en el mercado 
de San Fernando, cajón números 46 y 47.

A D. Alejo Folgueira, para venta de tocino y jamón en el 
mercado del Carmen, cajón números 37 a 39.

A D. Francisco Farrondo, para casquería en el mercado 
de! Carmen, cajón número 15.

A D. Alfonso Crespo, para venta d# avesj^huevos y caza 
en el mercado del Carmen, cajón números 51 y 52.
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A D. Marcos Fuertes, para pescadería en el mercado del 
Carmen, cajón números 27 y 2B.

■ A D. Mateo Rivera, para venta de tocino y jamón en el 
paseo de ¡as Delicias, 48.

A D. Paulino Pérez, para alquiler de bicidetas en la ave­
nida de la Reina Victoria, 37.

A D. Jesús Mendiola, para taller de carpintería en la calle 
de Alarcón, 6.

A D. José García, para venta de aves, huevos y caza en 
el mercado de San Fernando, cajón número 13,

A doña Encarnación Rodríguez, para cacharrería en Ih 
calle de López de Hoyos, 167, .

A D, José Padilla, para taller de hojalatería en la plaza de 
las Comendadoras, 1 y 3.

• A doña María Teresa Dainborena, para fábrica de vinagres 
en el paseo Imperial, 41.

A D. Manuel Garrido, para venta'de tocino y jamón en el 
mercado del Carmen, cajón número 64,

A Laboratorios Eros (S. L.), para instalar iin electromotor 
en la calle de Gómez Ortega, 8.

A D. Manuel Coronado, para droguería y perfumería en la 
calle de Joaquín Garda Morato, 59.

A Manufacturas Anzó (S. A .), para taller de encuaderna­
ción y papelería en la calle de San Bernardo, 17.

A D. Jacinto Truchuela, para droguería en la calie de! 
Pez, 38.

A D. Perfecto Fernández, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la Plaza Mayor, 14.

A D. Pedro Balaguer, para chocolatciia, confitería y pas­
telería, como cambio de noinbrejy ampliación, en la calle de la 
Montera, 47,

A D, Manuel Mansilla, para taller mecánico de reparación 
de calzado, como cambio de nombre, en ia calie de Tudescos, 
número 13.

A D. Antonio Mora, para droguería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Mariblanca, 21.

A D . Juan Milán García, para instalar un eiedromotoren la 
fábrica de hormas y tacones de la calle de Víctor Pradera, nú­
mero 4.

A doña Pilar Sancho, para tablajería 'con un electromotor 
en la plaza de San Ildefonso, 4. _

A Lonja de las Peñuelas (S, A.), para almacén de'carbo­
nes con un electromotor en la plaza de las Peñuelas, 11.

A D. Jacinto Mejias, para laboratorio con cincuenta elec­
tromotores en ia calle de Ferraz, 7 y 9.

A D, Antoün Muñoz, para droguería y perfumerta, como 
ampliación, eii la calie de Bravo Mnrülo, 121.

A O, Gregorio Blázquez, para taller de vulcanización con 
tres electromotores en la calle de Meléndez Valdés, 4Í.

A D. Luis Belart, para fábrica de horchata con dos elec­
tromotores en la calle de Espronceda, 3.

A D. Jesús Corvo, para peifnmería y cuchiilerja con tm 
electromotor en la calle de Fuencarral, 142,

A D. Gregorio Sáez, para imprenta y encuadernación, con 
veinte electromotores, en la calle del Buen Suceso, 14.

A D. Manuel Fernández, para droguería en la csile de 
Alberto Aguilera, 38. • .

A D. Antonio Gallego, para venta de fiambres, con un elec­
tromotor, en la calle de Luchana, 6.

A D. Leopoldo Ardao, para carpintería mecánica con un 
electromotor en la calle de Alfimso VI, 3.

A doña Sofía López, para café bar con cafetera de presión 
en la plaza de) Ang--i 12.

A D, Victoriano Garda, para taller de ajuste y carpintería 
con un electromotor en la calle de Londres, 28.

A doña Manuela Blanco, pai a taller de reparación de cal­
zado con mi electromotor en la Ribera de Curtidores, 25.

A D. Miguel González, para imprenta con tres electromo­
tores en la callé de Isabel la Católica, 9,

A La Metalúrgica Hispanoamericana (S. L.), para oficinas 
y talleres con cinco electromotores en la calle de Berrngnete, 
número 38.

A D. Miguel Becerril, para venta de niaderas en la calle 
de San Raimundo, 19,

A D l :Antonio López García, para taller de lierrería y pin­
tura en ia calle de Gnzmán el Bueno, 26. ;

!44. Denegar la licencia solicitada por D. Bienvenido 
Fajardo para restaurante económico en la calle de Ferraz, 80,

en visto de los informes emitidos por la Dirección de Arqui­
tectura.

145. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelo Fi- 
dalgo para lechería en la calle de San Marcos, 12, por no haber 
sido satisfechas las multas impuestas por la Administración 
de Rentas.

146. Denegar la licencia solicitada por D Victorino Ga­
vilán para venta de carnes frescas en el paseo del Comandante 
Fortea, ÍO, visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en 
el que se manifiesta que no existen los 250 metros de distancia 
que marcan las Ordenanzas nuiiilclpales,

147. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Cebas 
para venta de fiambres en la calle del Conde de Fefialv'er, 42, 
teniendo en cuenta el informe de la Dirección de Arquitectura, 
en el que se manifiesta que no existe la distancia reglamentaria 
entre establecimientos de la misma clase.

148. Denegar la licencia solicitada por D. José García 
para almacén de maderas en la calle de Juan Duque, 20, visto 
el informe de la Sección,

149. Denegar la licencia solicitada por D. Sinesio Cua­
drado para taller de carpintería mecánica en la calle de Zaba- 
leta, 31, visto el informe de la Sección.

150. Denegar la licencia solicitada porD, Martín Alcalde 
para tienda de ultramarinos en la calle de Martín de ios Heios, 
número 23, por no existir la distancia reglamentaria para esta­
blecimientos de la misma clase.

151. Denegar la licencia solicitada por doña Consuelo 
Rodríguez para venta de frutas y verduras eii !a calle del Espí­
ritu Santo, 22, por no gnardir la distancia de 500 metros a) 
mercado de San Ildefonso.

152. Denegar la licencia solicitada por D. Silviano Ga­
lleo para lechería y huevería en la calle de la Grandeza de Es­
paña, 15, teniendo en cuenta la orden de 14 de mayo de 1943, 
que prohíbe )a apertura de nuevos establecimientos de leche.

153. Denegar la licencia solicitada por Luz Sancho y 
Compañía (S. L.) para oficinas en la calle de Roma, 2, por la 
resistencia del interesado a subsanar las deficiencias de que 
adolece el local y a realizar las obras ordenadas por la Sección 
de Arquitectura.

154. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín Mar­
tínez para despacho de leche en el cajón número 8 del mer­
cado de Santa María de la Cabeza, por no ser productor de 
500 litros diarios de leche como mínimo, conforme determina 
el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939.

Com isión de B ensflcetic ia  y Sanidad

155. Conceder a Metalización y Construcciones, adjudi- 
cataria dei suministro de 1,000 papeleras en la vía pública, 
teniendo en cuenta lo interesado por dicha Sociedad y de con­
formidad con lo informado por la Inspección de los Servicios 
'récnicos, uii plazo con un tope máximo para el cumplimiento 
del contrato de referencia en la fecha de 31 de marzo próximo; 
y si para dicha fecha iio hubiera efectuado la entrega, que se le 
apliquen las sanciones a que faculta el pliego de condiciones.

C om is ionada A bastos

156. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo acordado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso interpueslo por D. Manuel Rodríguez Fuentes contra la 
resolución dictada por el excelentísimo señor Gobernador ci vi l 
de la provincia en 4 de agosto de 194i, confirmatoria de la 
imposición por la Alcaldía Presidencia de una m iltn al recla­
mante, de 400 pesetas, con motivo de'una denuncia por expen - 
der leche aguada y adulterada, a cuyo efecto deberán rem itir­
se al señor Procurador consistorial las órdenes oportunas y 1 a 
cerlificiición correspondiente, para que se persone a la mayor 
brevedad, en nombre de ía Corporación, en el expresado re ­
curso,

' C om is ión  da G ob ie rno  In te r io r  y P e rso n a l

157. Disponer, de conformidad con lo interesado por los 
señores Directores de los grupos escolares, que las respecti­
vas gratificaciones que disfrutan por razón de sus Jefaturas 
les sean acumuladas a! sueldo, al solu efecto de regulación de
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los derechos pasivos, en la niisma forma acordada para las 
Jefaturas administrativas de Secretaria y de Intervención.

Í58. Disponer, de conformidad con lo informado por [a 
Sección, ia rectificación del acuerdo, de 28 de septiembre 
último, por el que ftié jubilado e! Mayoral de Limpiezas don 
Juan de Dios Gutiérrez Vilebes, asignándole e) nuevo haber 
pasivo de 5.931,90 pesetas anuales, 78 por 100 del sueldo que 
disfrutaba en la fecha de su jubilación, incrementado con tres 
anualidades vencidas del cuatrienio en curso y 730 pesetas 
como importe de una gratificación de mando que disfrutaba 
con el carácter de acumuiable a estos efectos; reconociéndole 
igualmente el derecho al percibo de las diferencias producidas 
desde el 4 de septiembre último, fecha desde la que se en­
cuentra en situación de jubilado, hasta el día de la fecha de ¡a 
aprobación del presente acuerdo.

159. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas y de conformidad con 
lo informado por la Sección: '

Primero. Rectificar el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1944, por el que fiié acordada la 
jubilación del operario del Servicio de Limpiezas D, Faustino 
Garda Martin, en el sentido de fijarle el jornal regulador 
en 14,25 pesetas, que en virtud de la adaptación del personal de 
dicho Ramo y de haberle reconocido un cuatrienio de 0,75 pe­
setas, vencido en 11 de abril del pasado arlo, le correspondía 
percibir al ser acordada su jnbiladón.

Segundo, Asignar .a dicho interesado una nueva pensión 
de retiro de 7,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 14,25 pesetas que le sirve de regulador.

Tercero. Que se abonen al mismo las diferencias entre la 
pensión pasiva de 6,46 pesetas con que fue jubilado y la 
de 7,12 pesetas que ahora se le concede, a partir del dia 28 de 
julio de 1944, siguiente a) del acuerdo de su jubilación que ahora 
se rectifica,

160. Disponer, en desarrollo y aplicación del acuerdo 
municipal pleiiarío de 7 de diciembre último, relativo a las con­
diciones en que ha de desempeñar el cargo de Administrador de 
Rentas y Exacciones D, Juan Sánchez-Malo y Granados, que 
sea fijada del siguiente modo su situación ecoiiómicoadminis- 
trativa, surtiendo sus efectos de excedencia en ei cargo de fun­
cionario técnico de Contabilidad a partir del 1 de enero actual:

Sueldo inicial que se fija al cargo, 20.000 pesetas.
Siete cuatrienios devengados como Técnico de Contabili­

dad hasta el 1 de enero de 1945, 7.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde como Administrador de Rentas 

y Exacciones a partir del 1 de enero de 1945, 27.000 pesetas.
161. Fijar en los términos que a continnación se expresan, 

de conformidad con lo solicitado por los interesados y con lo 
informado por la Sección, la situación econóniicoadininistra- 
tiva de los Inspectores de Policía Urbana que a continuación 
se expresan, por aplicación del acuerdo plenario de 1 de junio 
de 1944, no teniendo derecho los interesados al percibo de dife­
rencias entre los sueldos que perciben y los qne se les recono­
cen al presente, más que desde la referida fecha de i de junio 
de 1944, de aprobación por el Ayuntamiento Pleno de! acuerdo 
que ahora se les aplica, ya que tal acuerdo no tiene efectos 
retroactivos, ni podrán, por aplicación del mismo, rebasar el 
sueldo tope asignado a las plazas de Inspectores que desem­
peñan:

D. Manuel Rodriguez Vülasaiiíe:
Sueldo inicia) como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 4 de marzo de 1934 y  1938, 547,50 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas anuales devengado como 

Brigada, que por reconocimiento a estos efectos del tiempo 
transcurrido desde qne obtuvo el último como Guardia le hu­
biera correspondido en 4 de marzo de 1942, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el ! de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de recotiocimieiito a estos efectos 
de dichos derechos, 8.297,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 2 de marzo de 1946,

O, José Monje Benitez:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas,
Dos cuati ¡enios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 10 de septiembre de 1933 y 1937, 547,50 pesetas. ,

Un cuatrienio de 0,50 pesetas devengado como Brigada, 
que le hubiera correspondido en 10 de septiembre de 1941 
por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia, 182,50 pesetas.

Sueldo que le correspondfe percibir desde el 1 de junio 
de ¡944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8.OSO pesetas. .

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas cpmo 
Inspector, 10 de septiembre de 1945.

D, Amaro Márquez Alcaide:
Sueldo inicial como inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 24 de octubre de 1930, 1934 y 1938, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas que como Brigada le hubiera 

correspondido en 24 de octubre de 1942, por reconocimiento 
a estos efectos del tiempo transcurrido desde que'obtuvo el 
último como Guardia, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el l de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8,571,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cualiiento de 500 pes'etas eoíno 
Inspector, 24 de octubre de 1946,

D, Ramiro León Alonso:
SueLtfo inicia! como Inspector de Policía Urbana, 7,350 pe­

setas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 5 de abril de 1934 y 1938, 247,50 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas devengado como Brigada, 

que por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurri­
do desde que obtuvo el último como Guardia le hubiera co­
rrespondido en 5 de abril de 1942, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de jimio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8.297,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 5 de abiíl de 1946.

D. Macario Fernández Hernández:
Sueldo ¡nidal como inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas vencido como Guardia en 

10 de agosto de 1939, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas que por lecoiiocimieiiío a 

estos efectos de) tiempo transcurrido desde que obtuvo el últi­
mo como Guardia le hubiera correspondido como Brigada en 
16 de agosto de 1943, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8,023,75 pesetas.

Veiicimienío del próximo cuatrienio de 500 pesetas coma 
Inspector, 16 de agosto de 1947. . i

D, Amallo Encinas Velasco:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 1 de septiembre de 1928, 1932 y 1936, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 0.50 pesetas que le hubiera correspondi­

do como Brigada en 1 de septiembre de 1940, por reconoci- 
niíento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtu­
vo el i'iitiiuo como Guardia, 182,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas que por las mismas causas 
le hubiera correspondido como Inspector en 1 de septiembre 
de 1944, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8.853,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, ! de septiembre de 1948.

D. Rogelio Díaz Martínez;
Sueldo inicia! como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas. ^
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vctiddos como Guardia 

en 5 de julio de 19.30, 1934 y 1938, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas, que por reconocimiento a 

estos efectos del tiempo transcurridu desde que obtuvo el 
último como Guardia le hubiera correspondido en 5 de julio 
de 1942, 400 pe.setas.

Sueldo que le corresponde percibir desde t i  1 de julio
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de Í!-)44, fecha del acuerdo depreconocimiento de estos dere­
chos, 8.571,25 pesetas. . .

Vencimiento de] próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
inspector, 5 de julio de 1946.

D. Teodoro Sauz González;
Sueldo inicial como inspector de Policía Urbana, 7,350 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 1 de agosto de 1928, 1932 y 1936, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas devengado como Brigada, 

por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el tilíimo como Guardia, que le hubiera 
corrrespondidü en 1 de agosto de 1940, 182.50 pesetas.

Un cuatrienio de 400 pesetas devengado también como 
Brigada, que a contar del anterior que se le reconoce le 
hubiera correspondido en 1 de agosto  de 1944, 400 pe­
setas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8,753,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 1 de agosto de 1948.

D. Leoncio López Martin;
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas, . . „L,
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 26 de marzo de 1934 y  1938, 547,50 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas devengado como Brigada, 

que por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia le hubiera corres­
pondido en 26 de marzo de 1942,400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha de! acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8 297,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Ifispector, 26 de marzo de 1946.

D, Luis Jiménez Verde:
Sueldo inicial como inspector de Pocia Urbana, 7.350 pe­

setas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 26 de marzo de 1934 y 1938,547,50 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas devengado como Brigada, 

que por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como .Guardia le hubiera corres­
pondido en 26 de marzo de 1942, 400 pesetas

Sueldo que le corresponde percibir a partir del 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8.297,50 pe.setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 26 de marzo de 1946.

D. Marcelino Gutiérrez González:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 26 de mayo de 1934.y 1938, 547,50 pesetas.
Un cuatiienio de 400:pesetas devengado como Brigada, 

que por reconocimiento a estos efectos de! tiempo transcu­
rrido desde que obtuvo el último como Guardia le hubiera co­
rrespondido en 26 de mayo de 1942, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de jimio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos. 8,297.50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, como 
Inspector, 26 de mayo de 1946.

D. Andrés González Paz:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 2 de enero de 19-32, 1936 y 1940, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas devengado como Brigada, 

que por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo e! úitimo como Guardia le hubiera corres­
pondido en 2 de enero de 1944, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir del 1 de junio 
de 1944, feclia del acuerdo de reconocimiento de estos dere- 
cho,s, 8.571,25 peseias.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Iiispe-:tor, 2 de cuero de 1948.

D. Dictino Fernández Estévez;
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0.75 pesetas vencido como Guardia en 

6 de noviembre de 1934, 273,75 pesetas.
Otro cuatrienio de 0,75 pesetas vencido también como 

Guardia en 6 de noviembre de 1938, que no se le acreditó a 
su debido tiempo por estar en aquella fecha destituido por 
desafecto al régimen rojo, 273,75 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas vencido como inspector en 
6 de noviembre de 1942, que le hubiera correspondido en dicha 
fecha por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcir- 
rrido desde que venció el último como Guardia, que ahora se 
ie reconoce, 500 pesetas.

Sueldo que !e corresponde percibir a partir del 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de receiiocimiento de estos dere­
chos, 8.397,50 pesetas.

Vencimiento del próximo ciiatrieíiio de 500 pesetas, 6 de 
noviembre de 1946,

D. Santos Bcriial Maeilas:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7,350 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas vencido como Guardia y que 

a partir de su fecha de ingreso en 5 de junio de 1924 ie hubiera 
correspondido en 5 de junio de 1928, cuyo cuatrienio no se ¡e 
acreditó en la reorganización de 1931 por estar dicho intere­
sado en aquella fecha desempeñando el cargo de Brigada, al 
que filé ascendido en 26 de febrero de 1929 , 273,75 pe­
setas.

Un cuatrienio de 0,50 pesetas vencido como Brigada, que 
por reconocimiento a estos efectos de! tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia le hubiera corres­
pondido eii 5  de junio de 1932, 182,50 pesetas.

Tres cuatrienios de 500 pesetas vencidos como Inspector 
en 5 de junio de 1936, i94ü .y 1944, 1.500 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir del 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de recotíocimiento de estos dere­
chos, 9,306,25 pesetas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 5 de junio de 1948.

D. Julián del Saz Mateos;
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

eti 18 de julio de 1928, 1932 y 1936, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas vencido como Brigada, que 

por reconociinieuto a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia le hubiera corres­
potidido en 18 de julio de 1940, 182,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas que por ia misma causa ex­
puesta anteriormente !e hubiera correspondido como inspector 
en 18 de julio de 1944, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde ei 1 de junio 
de 1944, féciia del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8.853,75 pesetas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
inspector, 18 de julio de 1948.

162. Fijar en los términos que a coiiUmiación se expre­
san la situación económícoadmiiiistratíva de los tre.s Subalter­
nos que se indican, por aplicación del acuerdo plcnario de 1 de 
junio de 1944, de conformidad cou lo solicitado por los mis­
mos; lio teniendo derecho dichos interesados al percibo de 
diferencias entre los sueldos que han venido percibiendo y los 
que ahora se propone se Íes reconozcan, más que desde ei t de 
junio del citado año, fecha de la sanción por el Ayuntamiento 
Pleno del acuerdo que ahora se tes aplica, ni podrán en virtud 
del mismo rebasar el sueldo tope asignado a las plazas de 
Subalternos que desempeñan;

D. Teolindo Burgos González:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos en 24 de marzo 

de 1940 y 1944 como operario del Servicio de Limpiezas, pe­
setas 547,50.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 5.047,50 pesetas.

Por acumulación del plus por carestía de vida acordada 
e iu l6  de noviembre del pasado año, 1.700 pesetas.
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Sueldo que le corresponde percibir desde el 16 de noviem­
bre de 1944, 6.747,50 pesetas. ^

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 24 de* 
marzo de 1948.

D. Luis de la Vega Cuesta:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de U,50 pesetas vencido en ¡ de enero 

de 1936 como Mezo de limpieza, 182,50 pesetas.
Dos cuatrienios de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
eí último obtenido como Mozo de limpieza le hubieran corres­
pondido en 1 de enero de 1940 y 1 de enero de 1944, 1,000 
pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de ¡unió de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas, 5 682 50. '

Por acumulación del plus por carestía de vida acordada 
el 16 de noviembre úliimo, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.382,50 pesetas.

Vencimiento de) próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
enero de 1948,

D. Manuel Prieto Giizmán:
Sueldo inicia) de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que fué nombrado Mozo de limpieza le hubiera correspondido 
en 1 de noviembre de 1944, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el día 1 de noviembre 
de 1944, 5.000 pesetas.

Por acumulación ai sueldo del plus de carestía de vida 
acordada en 16 de noviembre último, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944 , 6.700 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
noviembre de 1948.

163 a 171. Conceder en las condipíones que a contiimacióii 
se expresan, de conformidad con Ío solicitado por los interesa­
dos y con lo informado por la Intervención Municipal y por las 
Secciones de Gobierno interior y Personal y de Cuestiones 
Sociales, los beneficios de carácter fiscal por el impuesto de 
utilidades a los funcionarios municipales de las clases y catego­
rías que se indican, como beneficiarios de familias numerosas:

Primera. En armonía con lo establecido en el apartado aj 
del artículo?.” del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Pedro Roy Herreros y a D. Alonso Sánchez 
Sánchez, funcionarios técnicoadminisírativos; a D. Amando 
Sámhez Atienza, Tocólogo de la Beneficencia Municipal; a 
D. Rafael Martínez Higueras, Arquitecto municipal; a D. Fran­
co Guitarí Sivilla, Ingeniero municipal; a D. Anselmo Astorga 
Leira y a D. Rafael María Fernández, Subalternos, y a D. Va­
lentín Vizán Vidal y a D, Fernando Mejias Rubio, Guardias de 
Policía Urbana, como beneficiarios de familia numerosa de 
primera categoría el primero a) cuarto y sexto al noveno, y de 
segunda el quinto, el 50 por 100 al primero, segundo y cuarto, 
y a los restantes el total del impuesto de utilidades de la tarifa 
primera por rentas de trabajo, con efectos y a partir desde el 
1 de diciembre, i de noviembre, 1 de octubre, 1 de diciembre,
1 de noviembre, 1 de diciembre, 1 de diciembre, 1 de noviem­
bre y l de septiembre de 1944, respectivamente.

Segunda. E! importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de tUtilidades sobre 
haberes*, y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública, .

Tercera. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a las 27.200 , 25.200, 11.200, 16.700, 18.700, 8.700, 7.300, 
7 ,15Q y 6.850 pesetas, respectivamente, declaradas, con arre­
glo a las escalas del 12, 12, lO, ¡ 1, 11, 8, 7, 7 y G por 100 
por que tributan son las de 113,60, 111,93, 93,33, 76,54, 
171,41,58, 42,58, 4l ,70 y 34,2o pesetas; 50 por 100, por lo 
que se refiere ai primero, segundo y cuarto, de las 227,20, 
223,87 y 153,08 pesetas (y en éste el 12 por 100 por los 
fondos A y B) que se satistacen a la Hacienda pública,'^y en 
los restantes suma total, que también se satisface a la Hacienda 
pública, y el 12 por 100 de los fondos A y E en cuanto al se­
ñor Guitart.

Cuarta. Cuantas gratificaciones, aumentes de sueldo y

demás emolumentos se concedan por todos conceptos a dichos 
señores, se comunicarán por la Sección o por el Negociado 
que las otorgue a la Sección 3.’’ de Intervención, a efectos de 
las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales de 
dichos beneficiarios.

Quinta. Los presentes beneficios se conceden a los inte­
resados con carácter provisional y a reserva 'e la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación aportada por los mismos; y

Sexta. Los expedientes deberán ser remitióos, para su 
custodia, a la Sección 3.“ de Intervención, para que en su día 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta de 
la orden niinisterial de 12 de julio último.

172. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuacioÉies practicadas en e) expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por Ir, Sección:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Leonardo Elorza Loiuar, sobre revocación del acuerdo, de 
13 de noviembre de 1934, adoptado por el Delegado del Go­
bierno en el Ayuntamiento, por el que declaró cesante a dicho 
recurrente en el cargo de Conductor mecánico en esta Corpo­
ración, cuyo recurso se encuentra de hecho resuelto, una vez 
que dicho recurrente fué repuesto en su cargo por el Ayunta­
miento republicano en 21 de febrero de 1936, abonándosele 
todos los jornales que dejó de percibir durante su cesantía y 
viniendo prestando servicio sin interrupción desde aquella 
fecha hasta el mes de octubre de 1937, que dejó de hacerlo 
por incorporarse al Ejército rojo, sin qué con posterioridad se 
haya presentado al trabajo, por cuya càusa se encuentra en 
situación de cesante, con arregló a los acuerdos adoptados por 
el actual Ayuntamiento, por haber expirado el plazo que a raíz 
de la liberación se concedió a todos servidores municipales 
para que hicieran su presentación al servicio; y

Segundo, Que una vez asi se acuerde, se libren al señor 
Procurador consistorial las oportunas certificaciones del men­
cionado acuerdo, para que pueda personarse en el recurso 
de referencia en defensa de los intereses municipales,

A D I C I Ó N

Asunto ai despacho de oficio

173. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de la resolución dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en la revisión del expediente de depuración 
dei Bombero D. José Atienza Garda, por la qué se confirma 
el acuerdo municipal, de 25 de abril de 1941, imponiendo a 
dicho Bombero la sanción de destitución, con pérdida de todos 
(os derechos, salvo los de carácter pasivo.

Asuntos y expedientes con dictaíman do las Comisiones

Com iafón da H ac ienda

174. Devolver a la Campsa, como consecuencia del fallo 
dictado por el Tribunal Económicoadministrativo en 6 de marzo 
de 1943, y en armonía con lo propuesto por la Sección, la can­
tidad de 16.514,40 pesetas, indebidamente satisfecha por reci­
bos números 4,071, 4.070 y 4.072 de la Inspección de Rentas 
y Exacciones, por derechos de licencia de apertura en las calles 
de Alcalá, 47; Valleherjiioso, 69, y Cerro de ia Plata (aparta­
dero); debiendo verificarse dicha devolución, para lo que se 
han cumplido las condiciones establecidas por la circular de la 
Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso.

175. Devolver a D, Lorenzo Cerrplaza, en armonía con 
lo propuesto por la Junta de Exacciones y por ia Sección, la 
cantidad de 9.3P5.20 pesetas,: indebidamente, satisfecha por 
recibo número 4 de la Administración de Rentas, referente a 
derechos por obras en la calle de Velázquez, 85; debiendo 
verificarse dicha devolución, para lo que haui sido cumplidas, 
las condiciones establecidas por la circular de la Dirección del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración dedos ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso.
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176, Devolver a D, Alejandro San Román, como conse­
cuencia del fallo del Tribunal Ecoiiómícoadniíiiístratívo fecha 
3 de marzo del pasado aflb, y en armonía con lo propuesto por 
la Sección, la cantidad de 81,734,40 pesetas, indebidamente 
sati.sfecha por recibo [iiímero 5.257 de la Administración de 
Rentas, desde ei 1 de abril de 1939 al 31 de octubre de 1942 
inclusive,, por el arbitrio sobre vallas en la calle de Navarra, 
esquina a la de Bravo Murili«, y glorieta de los Cuatro Cami­
nos, con los recargos de apremio correspondientes; debiendo 
verificarse dicha devolución, para lo que han sido cumplidas 
las condiciones establecidas por la circular de la Dirección dei 
Tesoro de 29 de marzo de 1899, como minoración de los in- 
gresjs del mismo concepto dei presupuesto en cur,so, y proce­
derse a coIItitulación a cursar las órdenes a la Ceja General 
de Depósitos para el reintegro al interesado de la suma .con­
signada para responder de dicho arbitrio por los meses de no­
viembre y diciembre de 1942 y primer trimestre de 1943, 
importante 5.858,40 pesetas,

177. Devolverá la Sociedad anónima Inmobiliaria Urba­
na, en armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y 
por la Sección, la cantidad de 6.414,70 pesebts, satisfecha 
indebidamente por el arbitrio de solares sin edificar referente 
a los situados en las calles de Viriafo, Alonso Cano y otras; 
debiendo verificarse dicha devolución, para lo que han sido 
cumplidas las condiciones que exige la circular de la Dirección 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, en la forma que a conti- 
tiuadón se expresa, y simultáneamente a la devolución ante­
dicha girarse nuevo recibo por (a cantidad de 1.938,84 pesetas, 
suma que deben percibir ei Ayuntamiento y ía Diputación Pro­
vincial, con arreglo a lo resuelto en el expediente: 4.082,05 pe­
setas, como minoración de ios ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, y 2.332,65 pesetas, con cargo a los fon­
dos de depósitos gubernativos (metálico), por la parte que co­
rresponde a la Diputación Provincial.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

178. Revocar el acuerdo, de 28 de noviembre tíltimo, por 
el que se concedió licencia para tabiajería en la calle del Espí­
ritu Santo, 1, a favor de doña Beatriz Hernando Morán, de­
jando firme ei anterior acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de febrero dei pasado año, por e! que se le 
denegaba dicha licencia; oficiándose al señor Teniente Alcalde 
de! distrito para que obligue a la interesada a que, sin excusa 
ni pretexto, deje de ejercer la industria de venta de carne en 
el local de que se trata.

179. Conceder licencia a D. Eustasio Tardón para venía 
de carnes en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 111, revocando el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1 de junio del año anterior, por el que le fué 
denegada.

180. Conceder licencia a doña Robustiana Sanz para 
vaquería con dieciocho re s^  en la calle de Cristóbal Bordíu, 
número 25, estimando el recurso interpuesto contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de octubre ú lti­
mo, por el que le fué denegada dicha licencia.

181. Conceder licencia a D. Gerardo Rodríguez para 
venta de pescados y conservas por mayor en la calle de Her- 
nani, 39, estimando el recurso interpuesto contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de octubre últis 
ino, por el que le fué denegada dicha licencia.

182. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan de Mata Peña contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 10 de octubre último, por el que se le 
denegaba la licencia solicitada para carbonería en la calle de 
Víctor Pradera, 76.

183. Desestimar el recurso interpuesto por D. Manuel 
Abascal contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente por el que se le denegaba la licencia solicitada para 
vaquería en la calle de Bretón de los Herreros, 23,

184. Desestimar el recurso interpuesto por D. Juan Isasi 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
2 dé noviembre último, por e! que se le denegaba la concesión 
de la licencia solicitada para instalar un quiosco destinado a la 
venta de periódicos en la calle de Velâzquez, esquina a la de 
Diego de León.

185. Denegar la instancia presentada por doña Romana 
Benialdo de Quirós solicitando licencia para instalar un quiosco

destinado a la venta de periódicos en la calle de Alcalá, frente 
 ̂al Ministerio de Educación Nacional, puesto que este empla­
zamiento no está comprendido entre ios aprobados en 26 de 
marzo de 1942.

186 a 190. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones éii los sitios 
que se indican:

A D. Ambrosio Sánchez, para tienda de ultraniarínos en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, 1.

A D. Angel Alvarez Hurtado, para avisos de tinte en la 
calle de Eernando el Católico, 4.

Á D. Ramiro Q uiiiíno, para talier de sastre sin géneros 
en la calle de Fernández de los Ríos, 76, .

A doña Punficacióu Fabiana Alvarez, para hospedería eii 
la calle de la Victoria, 1,

A doña María Eugenia Giráldez, para taberna en la calle 
de Espoz y Mina, 10. ■

C o m is ió n  de G ob ie rn o  in te r io r  y  P e rs o n a l

191. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig- 
uan, de conformidad con lo interesado-por la Dirección de A r­
quitectura:

Primero, Se acuerda establecer, a titulo de ensayo, un 
Servicio Mamado de inspección de Obras, que se llevará por 
diez Aparejadores nombrados con carácter eventual, que serán 
designados por el señor Alcalde, quien podrá removerlos cuan­
do lo estime oportuno.

Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde el día en 
que comience su actuación, el Ayuntamiento determinará si ha 
de quedar organizado ei Servido con carácter definitivo, en 
cuyo caso se proveerán ias plazas con arreglo a la legislación 
vigente en aquel momento, cesando los eventuales,

Segundo. E! cargo será incompatible con ei trabajo pro­
fesional particular en Madrid, ui por sí mismos ni por persona 
interpuesta. Igualmente será Incompatible con cualquier otro 
cargo que impida al aspirante dedicara su misión la totalidad 
de las horas de la jornada que se establezcan como horas de 
trabajo en las oficinas numícipales.

Tercero. La misión del Aparejador de Inspecdón es el 
reconocimiento, inspección y vigilancia de toda clase de obras 
particulares que estén comprendidas en las tarifas de l'a Orde­
nanza número 12 de las exacciones municipales, con la com­
probación de las oportunas licencias y de. la aplicación de las 
tarifas de arbitrios que les correspondan. Esta misión se reali­
zará a ias órdenes inmediatas de los Arquitectos nmnicipales 
de la Sección de Edificadonés, de la que recibirán las órdenes 
oportunas y a la que entregarán diariamente las fichas de las 
inspecciones realizadas. Tales inspecciones serán, no solamen­
te las que se ordenen en las relaciones de licencias solicitadas, 
sino que deben extenderse, con arreglo a las normas que reci­
ban, a la inspección y comprobación periódica de las obras en 
marcha. Además de este contacto constante con la Sección de 
Edificaciones, deberán igualmente mantenerlo con las Tenen­
cias de Alcaldía correspondientes, a los efectos de la compro­
bación de las licencias de obras menores que en ellas se 
expidan.

Cuarto. A cada Aparejador le será señalado iin distrito, 
en el que ejercerá sii función, sí bien, para compensar las des­
igualdades de las condiciones entre unos y otros, podrán ser 
cambiados eii periodos de tres meses; y

Quinto. La retribución del trabajo se .efectuará por el nú­
mero de inspecciones efectuadas, que se comprobará mediante 
la entrega de las oportunas fichas. Estas fichas, una vez apro­
badas por el Arquitecto Jefe de la Sección de Edificaciones, 
que podrá desechar las que considere superfinas, incompletas 
o mal hechas, serán archivadas por ésta y contadas a fin de 
mes para hacer la oportuna liquidación, a razón de dos pesetas 
por ficha.

Asuntos al despacho de oficia

192. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo se­
ñor Vicesecretario de Secciones de Falange Española Tradicio- 
nalisía y de las J. O, N. S ., interesando la designación de un re-
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presentante del Ayuntamiento para que como Vocal forme parte 
de una Junta técnica, cuya creación ha sido dispuesta por el M i­
nistro Secretario general dd Movimiento, y que, presidida por 
dicho señor Vicesecretario de Secciones, estará encargada de 
la dirección de ios trabajos de construcción de) edificio deno­
minado Casa de la Falange en los terrenos del antiguo cuar­
tel de la Montafía.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó designar a 
D, Mariano Ossorío Arévalo, Marqués de ta Valdavia, para 
que como representante del excelentísimo Ayuntamiento for­
me parte de la Junta técnica de que se trata,

193. Se dió cuenta de una carta del ilustrfsimo señor Co­
ronel del regimiento de Artillería número 13, en ia que, por ne­
cesitar sacar escombros de las obras que se están realizando 
en los locales de dicho regimiento, interesa la concesión de im 
camión por tiempo aproximado de ocho dias, satisfaciendo de su 
cuenta los correspondientes gastos,

Y la Comisión Municipal Peimanente acordó acceder a lo 
solicitado.

C om is ión  da Hacienda

194. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
la cantidad de 7.264,99 pesetas, para satisfacer el importe de 
la expropiación de la finca número 135 de la calle de Bravo 
Murillo, el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia de la indicada suma del concepto 12 del 
propio presupuesto; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo 
hasta que haya transcurrido el plazo legal de quince días sin 
beberse formulado reclamaciones.

195. Aprobar uii gasto de 7.350 pesetas, en vista de la 
propuesta formulada por ia Alcaldía Presidencia, con destino 
a gratificar, en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de diciembre último, al personal del Nego­
ciado de Propiedades y de la Sección de Hacienda que confec­
cionó el inventario de propiedades de la Villa de 1944; debiendo 
ser cargo dicha suma, oído el informe verbal de la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

193, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a loa interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión da Goblarno in te r io r  y Personal

197. Aprobar el acuerdo de la Comisión de Hacienda, 
fecha 3 del corriente, en el que propone la adopción del que 
a continuación se expresa, con objeto, en vista de las oportu­
nas instancias formuladas por los interesados, de que puedan 
ser rectificados algunos errores materiales de redacción que 
figuraron en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fedia 2] de diciembre anterior, relativo a la formación de la 
lista de Recaudadores de Arbitrios por orden de antigüedad:

Que el tomado en la sesión de la Comisión Municipal Per­
manente del día 21 de diciembre último, publicado en el Bo­
letín  DEL A yuntamiento  de M adrid correspondiente al 
día 23, con el número 247, en el que se han sufrido algunos 
errores materiales de redacción, quede sustituido por el que 
se expresa seguidamente:

tPrimero, Formar una lista con todos los Recaudadores, 
en ia que figurarán según su antigüedad, colocándose a los 
últimos nombrados, que lo fueron simultáneamente, por el 
orden en que fueron propuestos, e incluyéndose en el último 
lugar al que resulte designado en su día para la plaza vacante.

Dicha lista quedará redactada en la siguiente forma:
Número 1, D. Angel BarquínlPozas.
Número 2, D. Miguel de la Cuesta Fernández.
Número 3, D. Joaquín ViMena Martínez.
Número 4 (por Caballeros mutilados), D, Apolinar Moreno 

Bororido.
Número 5 (por Oficiales provisionales), D. Alberto Aníbal 

Alvarez.
Número 6 (por ex combatientes),. D, Joaquín Castrillo A l­

varez.

Número 7 (por ex cautivos y huérfanos de asesinados), 
D, Rafael Chico ¡Pérez.

Número 8 (por libre disposición), D. Gumersindo García 
Fernández.

Número 9 (por Caballeros mutilados), D, Francisco Por­
tillo Diez Sollano.

Segundo. Que la plaza de Recaudador vacanle en la 
actualidad puedan solicitarla y obtenerla los incluidos en la 
lista anterior, según el orden en que aparecen en ella, es decir, 
con preferencia del primero sobre el segundo, el segundo sobre 
el terceto, etc.; procediéiidose en la misma forma con la que 
dejare el que la solicite, y asi .sucesivamente hasta que quede 
para anunciarse a concurso la que uo liaya sido solicitada por 
nadie.

Tercero. En lo sucesivo se procederá en la misma forma 
con cuantas vacantes de Recaudadores se puedan producir; y.

Cuarto. Se concede un plazo de quince dias para que 
cada uno de los Recaudadores elija la Recaudación vacante o las 
que quedaren a causa de la elección hecha por quienes les 
precedan en la lista.» :

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de ia larde.

S E C R E T A R I A

SU BASTAS Y CONCURSOS
pend ion tes  an al día da hoy, con axp ra s ió n  do su cuantíe 
y fecha  en qua te rm in a  fa p ra sa n ta c ló n  da propoB Íc lónas

Fachas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

!,4 de enero

SUBASTAS
Arriendo de los pastos de le finca Tres

Cantos, para 8u0 cabezas de gana­
do lanar, hasta el 31 de diciembre 
de !9<5.—Canon............................... 10.000

24 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 50U cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajes y Los.Pinos, hasta el 15 de 
julio de 1945.—Canon.... ................. 135.000

9 de enero
CONCURSOS

Arriendo y explotación, durante tres
años, del quiosco situado en las in­
mediaciones de la puerta del Pacifi­
co del Parque de Madrid.—Plazo de 
admisión de proposiciones, veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezza el anuncio en el Bolt;- 
Un Ofic a! de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
imiiea.—Canon anual................ ....... 1.000

16 Arriendo y explotación, durante quin-
ce años, de un quiosco para ia venta 
de periódicos en ia calle deFrancis-
co Sdvela, entre la salida del «Me­
tro» de Diego de León y la calle de 
Méiico —Plazo de admisión de pro­
posiciones, un mes, que empezará s 
coner y contarse desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio 
en el B oletín del Ayuntamientd de 
M adrid, y terminará en la fqcba que 
al margen se indica.—Canon anual. l.SOO

A'ara rectamacionea tior diet días h á b i le s ,  
que emvesaTán a correr y comarse desde 
el alguien te  al en oue apiircíco el otiuii- 
c ío  e n  et Boletín Oticial de la proclticia 

1 y terminarán en la fecha que at margen 
■ se Indica:

12 de enero
I SUBASTA
1 Obras de reparación de nueve naves

destinadas a la estabulación de ga­
: nado en el Matadero Municipal. 

Precio tipo ................................... . 403.00&.38
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Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid

S E C R E T A R Í A

Ei Consejo de Administración de! Montepío, en sesión celebrada e) día 2 del actual, acordó convocar a elección para la designa­
ción de loa Delegados y suplentes que han de constituir la Junta general durante dos años, a las Agrupaciones que no lo han efectuado 
en la elección celebrada el día 18 de diciembre último, y que son las que a continuación se mencionan:

A G R U P A C I O N E S

Administración. .. ............................................................... ■
Archivo y Biblioteca, Asesoría y Arquitectos.....................
Beneficencia, Puericultura y Sueroterapia ..........................
Cementerios y Eclesiásticos..................................................
Colegios de San Ildefonso y de N ue s tra  Señora de la

Paloma ..........................  - - ................................ .........
Parques y Jardines y Vías Públicas del In terior............... :
Jubilados.................................................................................

T otales...................

: — fp: ^ >3 
1 & o.• t

" I'O a
ü d
n> ri.

9 9
2 2
9 9
1 1

1 1
1 1
2 2

25 25

l.OCAL EN QUE HA DE TENER LUGAR LA ELECCIÓN

Ayuntamiento, Patio de Cristales,
AyuntamieníOj Servicio Contencioso.
Plaza de la Villa, 4, Decanato de la Beneficencia Municipal, 
Plaza Mayor, 3, Oficina de Cementerios.

Redondilla, 2, Colegio de San lídefonso.
Señores de Liizón, I, Dirección de Vías y Obras.
Plaza Mayor, 3, Habilitación de Personal.

La elección se verificará el día 1 de febrero próximo, de cuatro a seis de la tarde, con las formalidades determinadas en el anuncio 
publicado en el Boletín' del Ayuntamiento de»Madkid del día IS de noviembre último.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, con la prevención de que, de no constituirse y hacer las designacio­
nes oportunas, quedarán sin representación en ia Junta general.

M ídrid, 3 de enero de i 945.—El Secretario del Consejo de Administración, M. B erdejo,

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín 0/Ícial de la provincia, el expediente relacionado con la incre­
mentación en ia cantidad de 24.049,60 pesetas del concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, con destino a expropiar 
una parcela de terreno de la finca número 6 de la calle de Arla- 
bán, detrayendo,dicha suma del concepto 12 jdel mismo presu­
puesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1945.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente ariuncíp en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relacionado con ¡a incrementación en !a 
cantidad de 19,995,93 pesetas del concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a la ejecución de obras e ins­
talación da servicios sanitarios en la galería de la Casa de Cisne­
ros, mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero'dc 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en'Ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quincé jdfas hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relacionado con la incrementación en la 
cantidad de 45.644,60 pe,setas del concepto 33 del'presupuesto 
extraordinario de t94i,'con destino a la construcción'de accesos 
"  la báscula de la Inspección de Arbitrios de la carretera de Ex­

tremadura, detrayéndose la expresada suma del concepto 2." del 
mismo pre.siipuesto.

Lo cue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de eiiero de 1915.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en (a Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del pres-nte anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, ei expediente relacionado con la incrementación en 
la cantidad de 36.625,95 pesetas del concepto 7." del presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la plaza de Jacinto Benavetite, detrayéndose 
dicha suma del concepto 2.“ dei mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de ia publicación del presente anuncio en el boletín Oficial de la 
provincia, e! expediente relacionado con la incrementación en la 
cantidad de 222,780,17 pesetas del concepto 6.” del presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a la instalación de alumbrado 
público en los jardines de la plaza'de Santa Ana, detrayéndose 
dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. -
Madrid, 2 de enerO-de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

*■ M

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
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provincia, el expediente relacionado coa la incrementacidn en 
!a cantidad de 1.303.774,64 pesetas dei concepto 6.® del presu­
puesto extraordinario de 1941, con destino a la instalación de 
alumbrado público en el sector número 10, detrayéndose dicha 
suma del concepto 12 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1945.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

cepto 2,“ del mismo presupuesto, con destino a la insialación de 
alumbrado público eléctrico en la plaza de España y calle de José 
Cañizares.
■■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 2 de enero de 1945,—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ■

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda dé esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a! de la publicación del presente anuncio en el Bote- 
tín Oficial déla provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 2] de diciembre último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 72,402,36 pese­

tas, para incrementar el concepto 27 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concep­
to 12 del mismo presupuesto, para ampliar las obras que se están 
llevando a cabo en los jardines del Arquitecto Ribera,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposidones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Bnletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de diciembre 
óitimo, que se refiere a ia habilitación de un crédito de 5.500 pe­
setas, para incrementar el concepto 32 del presupuesto extraordi­
nario de 194!, mediante transferencia de dicha suma del concep­
to 12 del mismo presupuesto, con destino a la expropiación de una 
parcela de terreno en la calle de Torija, 6.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 2 de enero de 1945,—E) Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* í  ¡i:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la liabititación de un crédito de 19,997,60 pesetas, 
para incrementar el concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 2,” 
de! mismo presupuesto, con destino a las obras de ampliación de 
la casilla de Arbitrios de ia carretera de Castilla.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de enero de 1945.—El becretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, e! expediente donde consta el acuerdo 
dé la Comisión Municip^al Permanente, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 23.155,42 pesetas, 
para incrementar el concepto 6,' dei presupuesto extraordinario 
de 194], mediante transferencia de dicha suma de! concepto 2T del 
mismo presupuesto, con destino a la instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle de la Beneficencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España! :

+ Íí* # •

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de [a publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de !a provincia, el expediente donde consta el acuerdo de ia Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de diciembre último, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 19.122,48 pesetas, para 
incrementar e! concepto 20 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia de dicha suma de! concepto 2.“ del mis­
mo presupiiesío, con destino a obras de modificación en el Cole­
gio de San Ildefonso,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1915,—El Secretario, M. B erdejo. Sa 

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre úitimo, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 90.463,42 pesetas, 
para incrementar el concepto 28 del presupuesto exíraordiarío 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma de! concepto 12 del 
mismo presupuesto, con destino a la terminación de las obras de 
construcción de ia Inspección de Arbitrios de la carretera de 
Aragón.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre ú lti­
mo, que se refiere a ia habilitación de mi crédito de 160.78! ,57 pe­
setas, para incrementar el concepto 6.“ del presupuesto extraor­
dinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con-

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del présente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la liabiütadón de un crédito de 8.736,24 pesetas, 
para incrementar el concepto 6.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 2.*’ del
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mismo presupuesto, con destino a la reinstalación de alumbrado 
público eléctrico en el camino alto de Vicálvaro,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 dp enero de 1945..—El Secretario, M. Berdejo, Sa* 

ludo a Franco. ¡Arriba España!

S S:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Dionisio 
Pérez proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y le­
ñas en la casa número 2 de la calle de Joaquín Arjona,

Las personas qne se consideren pcrjiuiicadas por dicho de­
pósito expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, do­
rante el término de ocho días, a contar desde el de ja fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente;

Madrid, 6 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo 8 Franco. ¡Arriba España!

cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 9 de diciembre de 1944. —El Secretario, M. Beroejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espaual

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Felipe 
Gómez Sánchez proyecta instalar un electromotor de 2,59 caba­
llos de fuerza para elevación de agua en la casa número 95 de la 
calle de Goya. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de U fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ío qne estimen conveniente,

Madrid, 9 de diciembre de 1944.—El Secretario. M. B brdejo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

Ht * í:

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Coello 
García proyecta establecer un taller de labrar madera e instalar 
un electromotor de cuatro caballos de fuerza cu la casa numero 9 
de la calle de Oviedo,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, ñ contar desde e! de In 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qne estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo díspnesto en ¡as Ordenanzas municipal^« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. José Uz- 
quiano Metiéndez proyecte instalar tjes electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la casa número 13 de la calle de Romero 
Robledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1944.—E! Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en le* Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Ton 
Kin proyecta establecer un laboratorio con un antoclav.e en la 
casa número ti de la calle de Modesto Lafuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de lo fecha de piiblice* 
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1944,—Ei Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Luis Lobato 
González proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 2,.50 caballos en la casa número 22 de la calle del Doctor 
Fourquet.

Las personas que se consideren perjiiclicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pviatam

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Sán­
chez Segura proyecta instalar un electromotor de Ó,25 caballos de 
fuerza en la casa número 16 del paseo de las Dt ticiás.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante jq Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, le que estimen conveniente,

Madrid, 9 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleB 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Mar­
tínez proyecta establecer un obrador de pastelería e instalar un 
electromotor de dos caballos fuerza en la casa numero 13 de 1a 
calle del Espejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria einstalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

Reiativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem al hallazgo de objetos en ia vfa pú­

blica, línea...................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de ia Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. -
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